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CAPITULO I 

1.1.  INTRODUCCIÓN: 

La delincuencia ha sido parte identificadora de la sociedad, si bien no es un rasgo digno 

de admirar de la sociedad, es una realidad que se logra palpar dentro de la misma, es una 

constante con la cual la misma sociedad intenta sobreponerse con medidas coercitivas. La 

delincuencia a lo largo de la historia ha venido evolucionando de manera sistemática, cada día 

utilizando diferentes medios para encontrar la perfección del acto delincuencial, y cuando se 

menciona “perfección del acto delincuencial” netamente se refiere a lo que se conoce en el 

argot popular como “el crimen perfecto”, es decir cometer un crimen sin recibir castigo alguno 

por ello y es en esas vertientes en donde la delincuencia ha venido evolucionando, ya sea en 

los métodos para llevar a cabo el acto criminal o ya sea buscando los métodos para no recibir 

castigo alguno por la realización del acto criminal. A lo largo de la historia se han venido 

suscitando diferentes tipos de delitos, pero entre los más antiguos y que más afectan a la 

sociedad en el día a día están los de hurto y robo, los cuales transgreden uno de los bienes más 

preciados por el ser humano “LA PROPIEDAD”, derecho que, si bien está protegido por las 

leyes que rigen en nuestro país, la delincuencia sigue encontrando la forma de sobreponerse 

ante las posibles repercusiones sobre dichos actos criminales, sobre todo cuando estos son 

cometidos por menores de edad, a lo que hoy se conoce como adolescentes infractores. En el 

desarrollo de este trabajo de investigación se pretende encontrar un equilibrio entre el deber ser 

y el ser, en donde se busca la objetividad en la aplicación de justicia buscando concordancia 

entre las acciones cometidas, raciocinio y capacidad mental con el que fueron cometidas, 

dejando en claro cuál es la perspectiva psicológica, legal, moral y ética desde donde se observa 

a un adolescente y a un adulto en el momento que se comete un crimen.  
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 El enfoque del mismo está basado en lo que sucede la República del Ecuador, 

específicamente la parroquia Ximena de la ciudad de Guayaquil la cual ha tenido 

desavenencias con respecto a la seguridad de la ciudadanía, tal es así que a lo largo de 

los años, sin importar los gobiernos de turno ya sean seccionales o estatales, estos de 

manera incansable insisten en destinar recursos públicos para el control de la 

delincuencia dentro de la circunscripción de la parroquia Ximena del Cantón 

Guayaquil, dichos recursos son destinados en su mayoría al sistema judicial y 

legislativo intentando controlar el problema delincuencial en el Ecuador.  

Teniendo en cuenta que esta problemática tiene un gran alcance dentro de la 

juventud ecuatoriana de tal manera que la misma se ha visto corrompida de manera 

voluntaria y en otros casos manejada por agrupaciones criminales con la finalidad de 

encontrar impunidad de las conductas delictivas cometidas por adolescentes infractores.  
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1.2.  TEMA: 

Estudio de factibilidad de reforma al Código Orgánico Integral Penal en base a 

investigación de campo en la parroquia Ximena, ciudad de Guayaquil sobre los 

adolescentes infractores en los delitos de robo y hurto en el período 2019. 

1.3.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

La delincuencia a medida que pasa el tiempo aumenta de manera considerable 

en el Ecuador, y más aún si se trata de ciudades grandes como la ciudad de Guayaquil, 

debido a su alto índice poblacional y la poca eficacia del sistema de seguridad de la 

ciudad, tal es así que las cifras cada año van aumentando con relación a años anteriores, 

dejando en evidencia que los índices delincuenciales establecen una tendencia 

netamente de incremento mas no de disminución. La delincuencia como tal, a medida 

que la tendencia se comienza a enraizar en la ciudad y se caracteriza como un “día a 

día” de la sociedad guayaquileña y nacional, esta encuentra nuevos métodos para 

desarrollarse, ya sean estos métodos para buscar la eficacia del crimen o buscar la 

impunidad del mismo, entre esos nuevos métodos incluye nuevos actores en los actos 

delincuenciales, los principales actores en esta nueva problemática social son los 

adolescentes entre los 15 y 18 años, los cuales por las dificultades económicas, sociales 

y culturales llegan estos ya sea por iniciativa propia de cometer los delitos de robo y 

hurto o en su otra vertiente tienden a asociarse con bandas criminales que los utilizan 

para cometer delitos viéndose a estos de cierta forma favorecidos por parte del sistema 

judicial quedando muchos delitos en la impunidad o mal sancionados o con penas pocos 

ejemplarizadoras. (El Universo, 2019) 
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1.4.  FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: 

A lo largo del tiempo a los adolescentes infractores dentro del Ecuador, siempre 

se los ha analizado dentro del mismo conjunto de “menores de edad”, que si bien, 

biológica y legalmente a un menor de edad en el Ecuador se lo considera así hasta que 

este cumpla la mayoría de edad, esto es a los 18 años, de conformidad con el artículo 4 

del Código de la Niñez y Adolescencia; se deja entrever que en la legislación y justicia 

ecuatoriana que el adolescente infractor menor de los 18 años que llegase a cometer un 

crimen, sus actos serán considerados como si este no tenía la capacidad y madurez 

mental de poder discernir sus actos, dándole a este una limitación a su intelecto y a su 

vez un tipo de “beneficio” procesal, judicial y social ya que dichos actos son 

caracterizados como actos realizados por un incapaz y dicha característica de “menor 

de edad” se suele considerar con la visión de vulnerabilidad del menor y hacen ver a 

este como alguien que no puede hacerse responsable de sus actos. 

Problemática que afecta en todos los ámbitos, especialmente en lo social 

dejando a la sociedad sometida bajo un sector de delincuentes juveniles, que 

lamentablemente en muchos casos son reincidentes. (Codigo de la Ninez y 

Adolescencia, 2003) 

  De acuerdo a las situaciones indicadas, se plantea la siguiente pregunta 

problemática: ¿Existe un alza en el índice de impunidad delincuencial cuando un menor 

de edad es el autor de los crímenes? 

 

1.5. SISTEMATIZACIÓN DEL PROBLEMA: 

La delincuencia juvenil y las medidas poco ejemplarizadoras en la ciudad son 

más palpables a medida que los casos son más expuestos, si bien anteriormente se 

intentaba aislar dichos acontecimientos por la imagen y la vulnerabilidad que gozaba el 
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menor, hoy en día con el avance de los medios de comunicación es irrefutable el hecho 

que el acceso a la información está al alcance de todos e intentar aislar un hecho que es 

de conocimiento público es casi imposible por lo que hoy se puede obtener más 

información sobre quiénes son los autores de los delitos, haciéndonos parte interesada 

como ciudadanos y esto nos lleva a ser partícipes de la problemática y nos incita a 

buscar su solución. Solución que si bien ha sido plasmada en nuestro sistema jurídico 

penal, es insuficiente a nivel sociológico teniendo en cuenta que la tendencia de la 

delincuencia juvenil va en aumento y no va decreciendo, dejando claro que si bien no 

es un rubro considerable es de vital importancia detener su propagación, evitando la 

contaminación de la juventud, teniendo en cuenta las deficiencias de los diferentes 

sectores que componen al país, donde los problemas, económicos, sociales, culturales, 

educativos, de convivencia familiar, etc., son una constante en las motivaciones de la 

delincuencia juvenil, que si bien a nivel global gozamos de una sociedad donde las 

personas que hacen el bien preponderan frente a las que hacen el mal, no por ello se 

debe dejar de lado el cuidado y la preocupación que a nosotros como sociedad y al 

estado como órgano regulador nos atañe. Dejándonos así un problema que solo tendrá 

solución una vez que se la busque en conjunto con la sociedad y el estado, dejando de 

lado las visiones obtusas, y siendo abiertos a la posibilidad de tomar medidas rigurosas, 

que la sociedad y el estado en conjunto tienen que recurrir para frenar una tendencia 

delincuencial, que de no replicarse dicha rigurosidad, dejaría expuesto a un sistema 

judicial y legislativo poco eficiente y carente de fiabilidad en garantizar la armonía de 

la misma.  

Pero surgen varias interrogantes a raíz de esta problemática y su aparente 

solución, pues ¿qué sucede con la vulnerabilidad de la que goza el adolescente ante la 

ley?, ¿qué sucede con las medidas ya instauradas en nuestro sistema judicial para 
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sancionar a los adolescentes infractores?, ¿Existen políticas públicas eficaces para 

superar dicha problemática?, ¿Hay realmente una rehabilitación de los adolescentes 

infractores? ¿Las medidas socioeducativas son suficientes? ¿Cuál es el origen de la 

problemática? ¿Existen otras vías para ayudar con la problemática? ¿Existe alguna 

alternativa a la propuesta? (ART. 8, 12, 54, 66, 190, 193, 215,305,309, 385 DEL 

CÓDIGO DE LA NIÑEZ) (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 

 

1.6. OBJETIVO GENERAL: 

Caracterizar desde el ámbito literario y doctrinario las conductas delictivas de 

adolescentes infractores y que afectan a la parroquia Ximena ciudad de Guayaquil, 

período 2019. 

En el presente trabajo de investigación se pretende llegar a un concilio legal y 

social sobre las medidas que el estado y la sociedad deben aplicar para frenar la 

delincuencia juvenil, buscando sobremanera el bien común y basándose siempre en una 

realidad palpable y no en un sueño utópico, decisiones que no deben despegarse o 

alejarse del contexto geográfico, social, cultural, educativo, político y legal.  

 

1.7. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Realizar una revisión de literatura, jurisprudencia y doctrina respecto de la 

efectividad de la actual normativa ecuatoriana con respecto al adolescente 

infractor.  

Revisión que se hará en base a los hechos facticos claramente contrastados por los 

medios de comunicación ya sean estos digitales o tradicionales, decisiones 

jurisprudenciales y doctrina pertinente para el correcto análisis del presente trabajo de 
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investigación, necesario para contraponer la normativa vigente con la propuesta del 

presente trabajo de investigación.  

 Contrastar datos estadísticos relacionados con las actividades delictivas de 

adolescentes infractores en la parroquia Ximena de la ciudad de Guayaquil. 

Datos que serán en su gran medida base para la propuesta de reforma de la actual 

normativa ecuatoriana, dejando establecido en datos la problemática de la cual 

adolece la comunidad de la parroquia Ximena de la ciudad de Guayaquil.     

Contraste que se harán utilizando información fidedigna y fiable proporcionada 

por las diferentes instituciones públicas o privadas.  

 Plantear una propuesta de mejoramiento y/o reforma a la normativa que rige a 

los adolescentes infractores. 

Propuesta que será basada en el análisis normativo, jurisprudencial y doctrinario 

correspondiente, fundamentando dicha propuesta de mejoramiento y/o reforma en la 

realidad social, cultural, económica, política, educativa, etc., del Ecuador.  

1.8. JUSTIFICACIÓN: 

La razón del planteamiento de esta problemática es la búsqueda de una solución a la 

delincuencia con medidas de sanción ejemplarizadoras con respecto a los delitos de robo y 

hurto cometidos por adolescentes infractores dentro de la parroquia Ximena del cantón 

Guayaquil, mediante la creación de un sistema eficaz que a más de ser beneficioso ya que 

abordaría que el sistema judicial adapte esta nueva reforma y se posicione como un avance 

a nivel país tratando de disminuir los índices de robo y hurto y a su vez el porcentaje de la 

utilización y planificación de un menor para cometer actos delictivos y si lo hiciere a pesar 

de eso, acogerse a sanciones más rigurosas de acuerdo a sus niveles de capacidad, de esta 

manera encontrando una reparación más acorde a su intelecto y así evitando futuros delitos, 

recuperando la característica pura e inocente de un menor.  
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1.9. DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA: 

La problemática del trabajo de investigación estará delimitada a la 

circunscripción de la parroquia Ximena del cantón Guayaquil, sin perjuicio de 

involucrar la realidad del Ecuador. La propuesta del presente trabajo será tomada y 

fundamentada en base a los datos y acontecimientos que se hayan presentado en el 2019 

o en su defecto hasta el 2019. La problemática, la propuesta y en general el análisis de 

este trabajo de investigación se hará a lo que concierne a los delitos de robo y hurto 

cometidos por adolescentes infractores entre 15 y 18 años de edad, sin perjuicio que se 

ejemplifique el presente trabajo con legislación comparada, casos externos y con delitos 

distintos a los enunciados. No solo se tomará en cuenta la reforma normativa o cambios 

a nivel judicial, procesal y legislativo sino también se busca ya sea como consecuencia  

o como cambio principal un cambio social, cultural, político, administrativo, 

económico y educativo. 

1.10. HIPÓTESIS O IDEA A DEFENDER: 

El presente trabajo de investigación pretende establecer la idea de que un 

adolescente infractor entre 15 y 18 años puede hacerse responsable de sus actos como 

si fuera un adulto, pues este goza de varios medios otorgados por su entorno para poder 

discernir sus actos, tal es así que un adolescente entre 15 y 18 años de la parroquia 

Ximena del Cantón Guayaquil, puede elegir y entender entre las normas de conducta 

socialmente aceptables o las no aceptables, son conscientes de la existencia de una ley 

como mecanismo regulador de una sociedad y las consecuencias de incumplirlas. Así 

mismo se plantea la idea de que el estado es responsable de la problemática social junto 

con la falta de cooperación que brinda la sociedad para el cumplimiento de las políticas 

públicas creadas con la finalidad de resolver esta problemática. Se defiende así mismo 
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la idea que establecer un símil entre las sanciones para los adultos como para los 

adolescentes infractores, teniendo la fiel convicción que sería una medida 

ejemplificadora para contrarrestar la tendencia de aumento de la impunidad y lo 

diferentes mecanismos de los que se vale el hampa juvenil, bandas y/o organizaciones 

criminales para no responder por sus actos y  por medio de esta propuesta alcanzar un 

verdadera rehabilitación, digna un sociedad respetuosa de los mecanismos de control y 

sus consecuencias.  

Dichos cambios se los pretenden encontrar a través de reformas al Código de la 

Niñez y Adolescencia y al Código Orgánico Integral Penal, buscando que el Código 

Orgánico Integral Penal sea el encargado de sancionar las conductas delictivas 

cometidas por menores de edad entre los 15 y 18 años en delitos y situaciones que así 

lo ameriten. 
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CAPITULO II 

2.1. MARCO TEÓRICO 

A lo largo de la vida las infracciones de Robo y hurto son cometidas a diario 

alrededor del mundo por menores y adultos. Como antecedentes podemos ver que, 

desde el Derecho Romano, los menores eran determinados como que no gozaban de 

capacidad penal, lo cual se los consideraba que no eran responsables, ya que sus edades 

establecían un motivo para decretar a estos efectos. Se puede observar que existía la 

dificultad de determinar cuando la persona había alcanzado el pleno desarrollo o 

capacidad, lo que llevaría a establecer límites determinados de edades, según los casos, 

que delimitaban la plena responsabilidad penal del individuo. Y, en esta perspectiva no 

es más que la capacidad penal, desde un comienzo, se obtenía cuando se llegaba la 

adolescencia o mayoría de edad, aunque se puede ver que desde las XII Tablas se 

afirmaba que esta capacidad que ya se venía determinando para el menor como una 

realidad, por lo que hoy en día a través de las circunstancias y avances en el ser humanos 

debemos determinar una capacidad real y más concisa y eficaz sobre la responsabilidad 

de un menor. 

2.2.  Definiciones básicas: 

2.2.1. Delito: “acontecimiento antijurídico y fraudulento sancionado con una pena. 

(Diccionario Juridico Elemental, 2011) 

“Infracción penal.  en su Art. 18 manifiesta: “Es la conducta típica, antijurídica 

y culpable cuya sanción se encuentra prevista en este Código” (Art. 18. Código 

Orgánico Integral Penal, 2017) 
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2.2.2. Clasificación de las infracciones: Se clasifican en delitos y contravenciones. 

Tomando en cuenta que en materia de Adolescentes Infractores la pena no excederá de 

los 8 años. (Art. 19. Código Orgánico Integral Penal, 2017). 

2.2.3 Imputabilidad. “Es aquella aptitud para que se le atribuya a una persona una 

acción u omisión que se considera delito”. (Diccionario Juridico Elemental, 2011) 

2.2.4. Inimputabilidad.  “es un término que se vincula a la condición de inimputable. 

Un sujeto inimputable es aquel que no es responsable penalmente de un ilícito que 

cometió ya que no está en condiciones de comprender su accionar o las consecuencias 

de éste”. (Merino., 2012) 

2.2.5. Adolescente Infractor: es aquel adolescente de ambos sexos entre los 12 y 18 

años de edad, por tanto, adolescente infractor es la persona menor de edad que tiene 

una conducta reprochable para la norma y para la sociedad. 

(Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, 2016)  

 

2.2.6. Medidas socioeducativas: Son medidas aplicables cuando se declara la 

responsabilidad penal de un adolescente. 

Las medidas socioeducativas tienen su objetivo principal llegar a la realización 

y garantía de lo que podemos llamar  integración social del adolescente y reparación o 

compensación del daño causado., así como también “Las medidas socioeducativas 

tienen su objetivo específico de proteger y desarrollarse en cuanto a los adolescentes 

infractores, garantizar su educación, integración familiar e inclusión constructiva a la 

sociedad, así como promover el ejercicio de los demás derechos de la persona de 

conformidad con la Constitución, instrumentos internacionales ratificados por el 

Ecuador y este Libro”, acorde al Art. 371 del (Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia. (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 
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2.2. EL ADOLESCENTE 

      “Menor: persona que no ha cumplido los dieciocho años y puede ser autor o 

víctima de hechos delictivos”  (Diccionario del Espanol Juridico-RAE, 2020) 

La palabra niño viene del origen latín “infans” que significa “el que no habla”, 

que si bien está más bien relacionado con los bebes. Sin embargo, el origen de la palabra 

“niño” aún es un tema discutido, pues no tiene como tal un origen etimológico 

definitivo, pues, partiendo de esta interrogante podemos remitirnos a la palabra 

“ninnus” que es lo más cercano y relacionado a la palabra que hoy conocemos como 

“niño”, dentro del latín del cual se podría originar dicha palabra. Como contexto 

histórico los romanos en la antigüedad utilizaban el término “infans” para identificar a 

la persona desde que nace hasta que cumple 7 años. (Significados, 2018) 

 

En la actualidad se conoce como a “niño/a” al sujeto que tiene pocos años de 

vida, algunas veces confundido con la estatura o imagen, pero en concreto siempre se 

diferencia a un niño de un adulto a través de la edad cronológica y biológica. (Hilario, 

2018)  

Entendamos como edad cronológica aquella que se toma en cuenta a través del 

tiempo que ha pasado desde que nace la persona y la edad biológica como aquella que 

determina la madurez de los órganos comparados con una edad estándar de referencia. 

(Arnal, 2016) 

Para la convención se considera niño todo ser humano menor de dieciocho años 

de edad (Pedro Leysol, 2014) 

“La adolescencia se caracteriza por ser un momento vital en el que se suceden 

gran número de cambios que afectan a todos los aspectos fundamentales de una 

persona.” (Moreno A. , 2015) 
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2.3. EL ADOLESCENTE EN LA PSICOLOGÍA: 

Desde una perspectiva psíquica la infancia inicia con el nacimiento y finaliza 

una vez que se llega a la adultez, esto se puede asimilar como un crecimiento a nivel 

del organismo. Esto se puede percibir cuando se ve la evolución del cuerpo hasta un 

nivel idóneo de la adultez, madurez de los órganos y el equilibrio de la mentalidad del 

individuo. 

Otra diferenciación según Jean Piaget, hace mención que es normal diferenciar 

las ideas infantiles como el raciocinio adulto. ” (Piaget, Desarrollo mental del nino, 

1976, págs. 11-12) 

Esto consiste en que a un niño se lo puede diferenciar de un adulto también por 

la inteligencia de este, a medida que la inteligencia se vuelve estable y la coherencia de 

pensamientos del individuo se van desarrollando, se entiende que el niño deja de ser 

niño no solo físicamente sino también mentalmente dejando en claro que el raciocinio 

del individuo va madurando en su capacidad de adaptación y resolución de problemas. 

Proceso que se va dando a medida que va desarrollándose en sus diferentes etapas hasta 

llegar a la adultez.  

“El adolescente construye así teorías, representaciones abstractas de lo que es 

real y lo que es posible y sistemas conjuntos de conocimientos organizados.” (Moreno 

A. P., 2006) 

En la vida afectiva, se ha podido encontrar que el balance de los sentimientos 

va de acuerdo a la edad. (Piaget, Desarrollo mental del nino, 1976; Piaget, Desarrollo 

mental del nino, 1976). 

Esto deja claro que el desarrollo del individuo va estrechamente con su 

desarrollo biológico, por ende la madurez de los órganos, dicha madurez o desarrollo 
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biológico llegara a un tope, donde iniciará con una curva ascendente hasta donde dicha 

curva seguidamente comenzara a disminuir estas capacidades o desarrollo adquirido, 

donde la capacidad de algunos órganos comenzaran a disminuir o como lo son la 

agudeza de los sentidos, los diferentes cambios fisiológicos, que tienden a mostrar sus 

cambios en decrecimiento de agilidades, capacidades de regeneración, etc.  

     Ahora bien, este proceso se presenta de manera distinta, pues las funciones de la 

inteligencia y la afectividad tienden hacia un «equilibrio móvil» (Piaget, Desarrollo 

mental del nino, 1976)  

Pues este equilibrio móvil al que se refiere Piaget, comprende el campo de la 

inteligencia y la afectividad la cual se va desarrollando a tal punto que va formando una 

curva ascendente en el desarrollo de esta capacidad intelectual y afectiva pero dicha 

curva no necesariamente va a decrecer por el envejecimiento o maduración de los 

órganos, por el contrario dicha inteligencia o afectividad puede irse puliendo o puede 

seguirse desarrollando en el individuo, esto dependerá del contexto en el que el 

individuo se desarrolla.  

  Así lo precisa Jean Piaget ejemplificando dicho proceso del desarrollo mental 

como “una construcción continua, comparable a la edificación de un gran edificio que, 

con cada adjunción, sería más sólido…” pues esto deja claro que la mentalidad del 

individuo puede seguir evolucionando a pesar de haber alcanzado su tope de desarrollo 

biológico. Cabe recalcar que este desarrollo intelectual y afectivo del individuo 

dependerá del contexto y el entorno en donde este se desarrolló, marcando la idea que 

la mentalidad y la afectividad tiene un inicio de construcción.  
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2.4. ETAPAS DEL ADOLESCENTE:  

Este desarrollo del individuo Jean Piaget lo distingue en varias etapas, en donde 

la primera etapa la enfoca a las “primeras tendencias instintivas”, la segunda etapa, 

aparecen costumbres motrices es decir los movimientos coordinados y complejos que 

realiza el individuo, la tercera etapa se comienza a fortalecer las capacidades sensorio 

motriz, es decir se potencia la capacidad física, mental y comunicativa del individuo, 

dicha etapa se da en los primeros 2 años de vida del individuo, tenemos una cuarta etapa 

que se desarrolla entre los 2 y 7 años en donde el niño comienza a utilizar la lógica y a 

resolver problemas básicos, pero es en la quinta y sexta etapa donde se puede hacer un 

análisis o tomar como punto de partida para los futuros actos del niño. (Piaget, 

Desarrollo mental del nino, 1976) 

Esta Quinta y Sexta etapa lo explica Jean Piaget de la siguiente manera: 

     “5. ° La etapa de las operaciones intelectuales concretas (inicio de la lógica), y de 

los sentimientos morales y sociales de cooperación (de los siete a los once-doce años). 

6.°Xa etapa de las operaciones intelectuales abstractas, de la formación de la 

personalidad y de la inserción afectiva e intelectual en la sociedad de los adultos 

(adolescencia)” (Piaget, Seis estudios de psicologia, 1973). 

Esto quiere decir que el niño ya en la edad desde los siete y doce años ya 

comienza hacer uso de su lógica, comienza a entender los sentimientos morales y 

sociales en los que opera una sociedad, a primeras luces ya comienza a ser parte de su 

capacidad de comprensión y resolución de problemas, es una variable que comienza a 

tomar en consideración desde esa edad y es a partir de los 12 años en adelante en donde 

esas operaciones intelectuales le comienzan a dar origen a una personalidad que ya 

entiende los comportamientos de la sociedad, ya comienza a distinguir entre el bien y 

el mal, en pocas palabras ya sabe las consecuencias de sus actos.  
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A este periodo Jean Piaget los menciona como: “Periodo de las Operaciones 

Formales: De los 12 años para adelante, en este período, señala Piaget, aparece el 

pensamiento formal, es en este periodo donde el niño puede ya formular hipótesis, se 

logra la abstracción sobre conocimientos concretos observados que le permiten emplear 

el razonamiento lógico inductivo y deductivo. 

En este periodo también se desarrollan los sentimientos idealistas y se logra la 

formación de la personalidad, acompañada de desarrollo de conceptos morales. (Lora, 

2008). 

     Es por tanto en este periodo en donde comenzamos hablar de la adolescencia, 

adolescencia que se entiende como aquella etapa en la que se desarrolla el individuo, 

esto es desde los 12 años en donde se inicia con la pubertad en adelante hasta llegar a 

la adultez que esto oscila hasta los 18 años. Es necesario precisar que la adolescencia 

no solo constituye un cambio biológico sino también psicológico, estos diferentes 

cambios que nacen a raíz de este desarrollo natural del individuo se ven condicionados 

por muchos factores, estos factores suelen ser factores familiares, el entorno social, 

político, económico y cultural. Es a partir de aquí en donde la personalidad del 

adolescente se comienza a desarrollar por dichos factores, personalidad que no dejara 

de lado sus experiencias del pasado, su adaptación al entorno y las reglas establecidas 

para ir tomando forma.  

“La adolescencia es un periodo de preparación para la edad adulta durante el 

cual se producen varias experiencias de desarrollo de suma importancia.”  

(Organizacion mundial de la salud, 2020). 

Estas experiencias de desarrollo tienen que ver con su experiencias sociales y 

culturales con las cuales se relaciona en su entorno familiar o geográfico, interacción 

que la hace bajo un contexto socio-económico, político y cultural, el mismo que 
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desencadenara en el adolescente varias formas de interacción con la sociedad y consigo 

mismo, esta interacción repercutirá en su conducta una vez alcanzada la adultez, es por 

ello que el contexto en el que se desarrolle el adolescente dará apertura a una norma de 

conducta que este individuo seguirá como patrón.  

 «Adolescencia» es un término no bien delimitado respecto de otros conceptos 

como «pubertad» o «juventud». La distinción impúber/púber no se superpone en todas 

las épocas o culturas con la distinción infancia/adolescencia, aunque la distinción entre 

impúber e infancia sí se superpone, aproximadamente, en extensión. En algunas 

sociedades, la pubertad no clausura la etapa adolescente, mientras que, en otras, 

determinadas ceremonias ligadas a la adolescencia, sobre todo tratándose de chicas, 

tienen comienzo antes incluso del inicio de la pubertad” Pág. 15 (Barry, 1991-1998). 

En este sentido, la misma sociedad se ha encargado de demarcar los conceptos 

de adolescencia dependiendo el entorno cultural y social desde que sea visto, esta 

concepción de adolescencia no tiene delimitado un concepto como tal, puesto que la 

juventud y la pubertad muchas veces se la asimila como adolescencia, la misma que 

tiene un desarrollo distinto y consideraciones distintas dependiendo el entorno en donde 

se intente conceptualizar dichos conceptos. No obstante, tenemos a ciertas culturas que 

se enfocan en la juventud como todo aquel que no es adulto y en esta consideración hay 

un englobamiento de todas las etapas de desarrollo en una sola etapa dejando así una 

errónea concepción y poco análisis que cada etapa evolutiva del individuo se caracteriza 

porque en estas se desarrollan nuevas capacidades y habilidades ya sean estas físicas o 

mentales. Etapas que se dejan marcada con una infancia, una pubertad que es la puerta 

a la etapa de la adolescencia y la adultez, que donde se supone que es el tope de dicha 

curva ascendente y comienza a decrecer. Pero es en esa curva ascendente en donde se 

comienzan a desarrollar etapas del individuo en donde se comienza a madurar el 
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pensamiento y esta se da ya desde mucho antes de llegar a la adolescencia, que, si bien 

no tiene una conceptualización definida para todos los entornos, se tiene claro que en 

esta etapa ya hay un desarrollo mental en donde se puede ya distinguir y tener claro 

cuáles son los actos correctos e incorrectos. 

 

2.5. ADOLESCENTES INFRACTORES EN LA ESFERA JURÍDICA: 

En este punto de partida de la adolescencia se tiene a la adolescencia entonces 

como una etapa del individuo, en donde este ya es capaz de relacionarse con la sociedad 

e interactuar con las normas de conducta que rige a la sociedad, sociedad que este 

adolescente sabe que pertenece desde el primer momento que interactúa con ella y sus 

normas.  

Entonces es en donde nace las interrogantes de ¿A quiénes consideramos 

menores infractores?, esto concluiría en el adolescente, tiene conductas contrarias a la 

ley penal, que genera una importancia para el estudio.  (Brizuela Rojas, 2015). 

Entre otros conceptos o definiciones tenemos como la “Criminalidad juvenil de  

Middendorff que este entiende como: “la conducta de un joven desaprobado por la 

comunidad y determinante de una intervención del poder del Estado ⎯casi siempre en 

forma de Tribunal de menores⎯ con observancia en todo caso de los límites de edad 

vigentes y dentro del marco de los preceptos relativos a la responsabilidad penal”.  

(Middendorff, 1873). 

  Mientras que Schneider propone la definición de delincuencia infantil y juvenil 

como: “La delincuencia infantil y juvenil en el sentido estricto es un comportamiento 

que se denominaría delito en el sentido jurídico-penal, si hubiera sido cometido por un 

adulto”. (Brizuela Rojas, 2015). 
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Entonces se entiende por menores infractores o como también se los conocen 

como delincuentes juveniles, adolescentes infractores, etc., que estos tienen un rasgo 

en particular, son adolescentes, es decir que su conceptualización que es evidente, se la 

hace en un rango de edad, estos por lo general comprenden entre los 12 años hasta los 

18 años, dejando en claro que durante este tiempo en todas las conceptualizaciones 

estos infringen el marco jurídico penal, y debido a su calidad de menores de edad, estos 

tienen un régimen especial en el tratamiento de sus conductas y sus castigos, pues estos 

deben diferenciarse de los adultos infractores pues he ahí el meollo, el trato del menor 

infractor frente al trato del adulto infractor. 

“El adolescente que incurra en la comisión de hechos punibles, responde por su 

infracción en la medida de su culpabilidad. Se considera adolescente infractor a aquel 

que ha cometido actos previamente definidos como delito o falta según la ley penal.” 

(Varela, 2017). 

  El trato que se da entre un adolescente infractor y un adulto infractor para 

muchos no puede ser el mismo, pues se lo encasilla al menor infractor como aquel 

individuo que no se ha desarrollado lo suficiente para poder responder por las mismas 

conductas que comete un adulto, pues el adulto es visto y tratado de una forma y un 

adolescente infractor de otra en el marco jurídico. 

Es evidente que no podemos comparar al uno con el otro, pues como ya se ha 

analizado antes, el individuo se desarrolla con el tiempo, dicho desarrollo lo hemos 

visto que se ha dado en etapas,  pues este con el tiempo tanto biológica como 

mentalmente este va adquiriendo nuevas capacidades, el individuo va en una curva 

ascendente de conocimientos y habilidades que lo llevaran a la plenitud de su desarrollo 

que es lo se considera cuando alguien llega a la adultez, pero este desarrollo del 

individuo en etapas, ya va dejando establecido que hay conocimientos y desarrollos en 
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el aspecto psicológico del individuo que este va poniendo en práctica a medida que se 

da su desarrollo evolutivo, y es precisamente que en este desarrollo de estas nuevas 

habilidades o capacidades adquiridas, son puestas en prácticas en el diario vivir del 

adolescente.  

Entonces podemos definir para el presente trabajo que los adolescentes 

infractores son las personas menores de edad entre 12 y 18 años de edad, que han 

realizado alguna conducta que se adecua en una ley penal o considerada como delito en 

un ordenamiento jurídico, y que por su misma condición a este debe ser sometido a 

tratamientos especiales, los cuales guardan proporción de acuerdo a su condición.  

 

 

“Imputabilidad: Es aquella aptitud que se le atribuye a una persona una acción u 

omisión que se considera delito.” (Torres, 2006). 

Esta distinción ya se venía dando de la época romana, pues en esta se distinguió 

entre infantes, impúberes y menores, lo cual era de vital importancia fijar esas edades, 

pues en cada etapa para los romanos la presunción de la imputabilidad iba 

disminuyendo a medida que pasaba el tiempo, tal es así que un infante gozaba de total 

imputabilidad, los impúberes se presumía iuris tantum pues esta se establecía por ley 

pero era admisible prueba en contra, y los menores pues esta presunción desaparecía y 

este debía demostrar que no había cometido el acto del que se lo acusara. “Imputable:  

Hablamos de alguien que es considerado penalmente. Individuo a quien cabe atribuirle 

un delito por sus condiciones” (Torres, 2006). 

  Así mismo existían otros limites en otros ordenamientos jurídicos, el anglosajón 

establecía un límite de 10 años para ser considerado inimputable, en el derecho 

germano, un límite de 12 años, y así se han establecido límites a la imputabilidad de un 
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menor de acuerdo a su edad, peros en todos esos ordenamientos jurídicos se ha marcado 

una tendencia, si existe una responsabilidad por los actos que cometa un menor 

infractor, pues en una sociedad donde existen reglas y normas es evidente que todos los 

integrantes de ese grupo social, tienen derechos y deberes que cumplir con su sociedad. 

(cruz, 2010). 

Las conductas de los seres humanos son destinadas a producir un cambio para 

si mismo como para su entorno social, pues estas conductas están estructuradas en base 

al deseo del individuo que quiere que dichas conductas generen un cambio. Estas tomas 

de decisiones del individuo no dejan de lado un análisis profundo, pero a su vez ágil 

para dicha elección de alternativas, pues estas están tomadas bajo un contexto 

emocional, intelectual y social, ninguna decisión del individuo se desliga de esos 

parámetros, pues no podemos decir que la decisión de mentir para efectos de ejemplo 

es un sentimiento propio del individuo que motiva su realización, del intelecto para 

adecuar hechos falsos en una historia y del impacto que espera producir en quienes sean 

acreedores de la mentira. Pues esta capacidad de comportamiento es propia de alguien 

que ha alcanzado una capacidad de adaptación y resolución de problemas ideal para 

adecuar su comportamiento a su conveniencia.  

Estas conductas tienen sus parámetros de aceptación, tenemos conductas que 

son socialmente aceptables o no, esto siempre se regirá bajo un contexto ético, moral, 

social y cultural donde se desarrolle estos comportamientos.  

      Luego tenemos las conductas que son legalmente aceptables o no, conductas 

que así mismo dependerán en qué contexto se desarrollen, este puede ya ser político, 

como socio económico o cultural, etc., dichas conductas están controladas bajo un 

marco legal que está encargado de regular las actuaciones de esta sociedad.  
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      En este sentido, una sociedad siempre va a existir un patrón de comportamiento, 

este patrón puede darse de acuerdo a las costumbres de sus integrantes, o puede darse 

de acuerdo al marco legal al que se encuentra sometido. Estas conductas van variando 

según la rama del derecho a la que esta se adecue, ya sea las intenciones de querer 

contraer matrimonio, como las conductas que se generan entre las partes de un contrato, 

como la relación que se genera entre un particular con instituciones públicas o privadas, 

como las conductas que se generan entre un empleador y su empleado, etc., conductas 

que el sistema jurídico tiene previsto y regulado.  

Según el artículo 34 del Código Orgánico Integral Penal, una persona puede ser 

considerada penalmente si se le puede atribuir un conocimiento de la antijuridicidad de 

la conducta que realiza (Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

 

  Es en esta interacción del individuo con el ordenamiento jurídico en donde 

tenemos el control de conductas, conductas que dependiendo a la situación en concreto 

serán relevantes para su materia y análisis. 

 Son entonces los adolescentes infractores, parte también de la sociedad quienes 

se someten a las regulaciones de un ordenamiento jurídico, pues para este 

ordenamiento, es de vital importancia para mantener un orden y tener en cuenta las 

conductas de todos los elementos que componen a esta sociedad.  

 

2.6. EL ADOLESCENTE EN EL ECUADOR:  

Nuestra constitución en su artículo 6, “Art. 6.- Todas las ecuatorianas y los 

ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los derechos establecidos en la 

Constitución.”  
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      Esta consideración de la carta magna, es en razón que se garantiza no solo los 

derechos establecidos en la constitución sino los que consecuentemente se deriven de 

esa garantía. En este mismo sentido, se hace especial mención en su artículo 35 que los 

adolescentes pertenecerán a un grupo de atención prioritaria, pues la misma 

constitución encasilla a los adolescentes como un grupo de especial atención e interés 

del estado ecuatoriano. Así se lo concuerda en el artículo 44 de la constitución que hace 

mención es primordial para todos el desarrollo de los menores de edad.  

      Pues esta protección de los adolescentes no solo está a cargo del estado, pues 

existe una corresponsabilidad con la sociedad y la familia para la protección del mismo.  

Por el contrario, el código civil hace poca mención a la palabra “adolescente” 

pero sin embargo deja claro lo siguiente en su artículo 21 que se denomina niño al que 

no cumple aun 7 años; impúber, el varón, que no ha cumplido 14 años y la mujer que 

no ha cumplido 12; adulto, el que ha cumplido dieciocho años.se Pues en este sentido 

el código civil, no menciona textualmente al adolescente, pero deja establecido el límite 

de edad para ser considerado como adulto, es decir que todo acto cometido anterior a 

esa edad, no puede ser catalogada como realizada por un adulto.  

 

2.7. CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: 

      Apegándonos al sentido constitucional y a esa determinación del adolescente 

como grupo de trato especial cuidado e interés, el ordenamiento jurídico ha 

especializado una norma exclusiva para el adolescente. Así lo recita el artículo 1 del 

Código de la Niñez y Adolescencia, dicha norma garantiza la protección de los derechos 

de todos los menores de edad. . (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 

     Pues a partir de aquí, el trato al adolescente se torna diferenciado en el ámbito 

normativo, pues el ordenamiento jurídico, ha establecido una norma especial para su 
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trato, así se concuerda con una protección especializada, bajo un régimen normativo y 

administrativo especial, de concordancia con el artículo 175 de la Constitución de la 

República del Ecuador: (Constitucion de la republica del Ecuador, 2008) 

En donde los menores de edad están sujetos a un trato especializado en 

protección y garantía de sus derechos primordiales. (Constitucion de la republica del 

Ecuador, 2008) 

En concordancia con el articulo 77 numeral 13 de la Constitución de la República del 

Ecuador, en donde hace mención en que todo proceso de materia penal en donde exista 

la privación de libertad en el caso que esta privación de libertad sea sobre un 

adolescente infractor, las sanciones pertinentes corresponderán a las medidas 

socioeducativas” (Constitucion de la republica del Ecuador, 2008) 

      El Código de la Niñez y Adolescencia, hace así a su vez la consideración de 

adolescente en el artículo4  reconociendo como adolescente a la persona entre 12 y 8 

años de edad . (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 

Dejando así claro que, dentro del ordenamiento jurídico ecuatoriano, 

adolescente es aquel se comprende en la edad de 12 a 18 años. Estableciendo de manera 

legal las etapas del individuo y a que ley se someterá el individuo dependiendo en qué 

etapa de desarrollo se encuentra.  

Sin embargo, ya encontramos dentro de la normativa vigente, rasgos que son la 

motivación del presente trabajo de investigación, por consiguiente, el artículo 12 del 

Código de la Niñez y Adolescencia, hace mención a la prioridad absoluta a la niñez y 

adolescencia. Lo mismo sucede con el artículo 13 del mismo cuerpo legal en donde el 

desarrollo de los derechos, garantías, deberes y responsabilidades de los niños y 

adolescentes se harán progresivamente. (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 
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Es entonces cuando comenzamos a entender que los adolescentes también tienen 

deberes y responsabilidades que cumplir ante la sociedad, deberes y responsabilidades 

que varían de acuerdo a su grado de madurez.  

Estos derechos y responsabilidades están contemplados en el Código de la Niñez 

y Adolescencia en su artículo 64  

 “Art. 64.-  Los las niñas, niños y adolescentes tienen los deberes generales que 

la Constitución Política impone a los ciudadanos, en cuanto sean compatibles con su 

condición y etapa evolutiva. Están obligados de manera especial a: …#3. ¿Respetar los 

derechos y garantías individuales y colectivas de los demás; #4. Cultivar los valores de 

respeto, solidaridad, tolerancia, paz, justicia, equidad y democracia;” 

  Distinción interesante que hace la norma, pues no solo promueve el respeto a la 

constitución sino establece una conducta de especial importancia como la de respetar 

los derechos de los demás y cultivar a su vez valores. 

 

2.8. RESPONSABILIDAD DEL ADOLESCENTE EN EL 

ECUADOR: 

Consecuentemente, en el mismo Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia  

se encarga de establecernos cual es responsabilidad de los adolescentes en su artículo 

66, indica que están exentos de algún tipo de responsabilidad jurídica, dicha 

responsabilidad se la imputan a sus progenitores o quien este a cargo de ellos. A su vez 

deja clara la responsabilidad de los actos jurídicos y hechos ilícitos de estos (Codigo de 

la Ninez y Adolescencia, 2003) 

Es precisamente aquí, donde ya encontramos que la norma, nos hace una 

distinción de la responsabilidad de los menores, tenemos por un lado a los niños y niñas 

a quienes no se le imputan ninguna responsabilidad jurídica, mientras que por otro lado 
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tenemos que los adolescentes si se los consideran responsables de “sus actos jurídicos 

y hechos ilícitos” motivo por el cual, vale preguntarse ¿Cuáles hechos ilícitos?, pues 

todos aquellos que estén descritos y tipificados en el Código Orgánico Integral Penal.  

El articulo 305 reconoce al adolescente como penalmente inimputable, por ende 

estos jamás serían sancionados por jueces de la materia penal ni estarían sujetos a las 

sanciones previstas en este cuerpo legal. (Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

Para dejar claro ciertas acepciones, la imputabilidad en términos sencillos, es 

aquella capacidad que tiene una persona para poder ser sancionado por las leyes 

penales; sujeta a condiciones como la edad y el estado mental. 

Los adolescentes para la legislación ecuatoriana es evidente que no pueden ser 

englobados en la esfera penal y es por ello que se los considera inimputables 

penalmente, sin embargo, en su artículo posterior, las conductas de los conocidos 

“Adolescentes Infractores” serán aquellas que se describen en el Código Orgánico 

Integral Penal, pero las sanciones para las mismas son aquellas que están tipificadas en 

el Código de la Niñez y Adolescencia, es decir, las conductas se adecuan a una ley y 

las sanciones para estas tienen que ser revisadas en otra.  

 

2.9. ADOLESCENTES INFRACTORES EN EL ECUADOR: 

El artículo 306 del Codigo Orgánico de la Niñea y Adolescencia hace mención 

a los adolescentes que cometen infracciones descritas en el Código Orgánico Integral 

Penal estarán sujetos a medidas socio-educativas. (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 

2003) 

Por otro lado el artículo 307 menciona que los niños son absolutamente inimputables, 

es decir ni siquiera están sujetos a las medidas socioeducativas contenidas en ese cuerpo 

legal.  (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 
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Es importante mencionar, que la misma norma hace especial distinción entre un 

niño que podemos suponer que es (infractor) y adolescente infractor, pues el primero 

no está sujeto ni siquiera a las medidas socio-educativas del Código de la Niñez y 

Adolescencia, pues las sanciones para los actos de estos, son hacia sus progenitores o 

las personas que estén a cargo de ellos; mientras que por el contrario el segundo si se 

somete a las medidas de la norma antes invocada, marcando así la primera diferencia 

del trato entre un niño y un adolescente en este caso “infractores”. 

El articulo 319 menciona una proporcionalidad entre el delito y las medidas 

aplicadas. (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 

Se considera siempre que la limitación a la libertad del adolescente es la última medida 

para sancionar que se tomaría frente a él.  (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 

En mención al artículo 322, el adolescente debe cumplir su medida en centros 

especializados y necesariamente deben estar separados de los adultos. (Codigo de la 

Ninez y Adolescencia, 2003) 

Por un lado, el Código de la Niñez y Adolescencia ya menciona las primeras 

semejanzas y diferencias con el Código Orgánico Integral Penal, pues las sanciones 

gozan del principio de proporcionalidad, las “penas” para los delitos cometidos por un 

adolescente infractor son las medidas socio-educativas, se hace especial distinción en 

donde el adolescente infractor cumplirá su sanción, separando así a los adultos 

infractores de los adolescentes infractores.  

En el ámbito procedimental, el Código de la Niñez y Adolescencia, mediante el 

Fiscal especializado, pues este goza de tiempos diferentes para cumplir con su labor 

investigativa, como en la etapa de instrucción fiscal pues así lo menciona el artículo 

342 del Código de la Niñez y Adolescencia, en donde el procedimiento investigativo 

antes de, no excederá de los 4 meses en los delitos impuestos con penas de hasta 5 años, 
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ni de ocho meses en aquellos sancionados con pena mayor a 5 años. (Codigo de la Ninez 

y Adolescencia, 2003) 

 En la etapa de instrucción esta durará 45 días, que se cuentan desde la fecha de la 

audiencioba de formulación de cargos. En caso que el delito sea flagrante, la instrucción 

no excederá de 30 días, esta misma instrucción se mantendrá vigente por una única vez 

por un plazo de 20 días (Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

Caso contrario sucede con el Código Orgánico Integral Penal pues en la etapa 

del Investigación Previa e Instrucción Fiscal, la duración de las mismas tiene algunas 

variaciones como las que mencionan los artículos 585 y 592 del Código Orgánico 

Integral Penal, pues en el artículo 585 la investigación previa no puede durar más de 1 

año en delitos con penas de hasta 5 años, no más de 2 años en delitos con penas de más 

de 5 años. (Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

De acuerdo al artículo 592, la audiencia de formulación de cargos no superará el tiempo 

de 90 días, se recalca que este tiempo nunca será superior a 120 días y en delitos 

flagrantes más de 60 días. (Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

Es a partir de aquí en donde ya se empieza a notar las diferencias en el proceso 

para sancionar a un menor infractor, pues los tiempos en el procedimiento son distintos 

para la labor investigativa como para la instrucción fiscal. Incluso estos cambios 

también alcanzan hasta las formas anticipadas de concluir el proceso de juzgamiento 

de un adolescente infractor pues la conciliación puede ser pedida hasta en delitos con 

penas privativas de libertad de hasta 10 años, tal como lo menciona el artículo 345 del 

Código de la Niñez y Adolescencia, en donde el fiscal podrá promover la conciliación 

solamente en delitos con penas de hasta 10 años. (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 

2003) 
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Mientras que la conciliación en el Código Orgánico Integral Penal en su artículo 

663 nos da una consideración distinta en cuanto a los requisitos del Código de la Niñez 

y Adolescencia.  

“Art. 663.-La conciliación podrá presentarse hasta antes de la conclusión de la etapa de 

instrucción fiscal en los siguientes casos: 

1. Delitos sancionados con pena máxima privativa de libertad de hasta cinco años…  

3. Delitos contra la propiedad cuyo monto no exceda de treinta salarios básicos 

unificados del trabajador en general…” (Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

En este mismo sentido, el Código de la Niñez y Adolescencia da a conocer una 

figura llamada “Mediación Penal” recogida en el artículo 348-a “Art. 348-a. La 

mediación nos consiente al intercambio de criterios entre la persona que está siendo 

afectado y el adolescente, durante el proceso, para que confronten sus puntos de vista 

y logren solucionar el conflicto que mantienen.  (Diccionario Juridico Elemental, 2011) 

 En dicha figura se entiende que el adolescente infractor, además de las 

consideraciones en cuanto plazos que se le brindan a la hora de iniciarse un proceso en 

su contra, estos gozan de una vía alternativa de solución de conflictos aparte de la 

conciliación, recogida también en el Código Orgánico Integral Penal, pues se da la 

oportunidad al adolescente infractor que este pueda acudir a una mediación en materia 

penal, figura que no existe en la materia Penal.  

 

2.10. LAS MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS: 

  Por consiguiente, las medidas de sanción para los delitos cometidos por un 

Adolescente Infractor, también van a varias, pues el mismo se encuentra sometidos a 

medidas de sanción conocidas como medidas Socio – Educativas, así lo determina el 

Código de la Niñez y Adolescencia en los siguientes artículos: El artículo 370, 
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menciona que son medidas con la que se sancionan a los adolescentes por el 

cometimiento de ilícitos, los mismos que están descritos en leyes penales. Dichas 

medias tienen como finalidad la protección y garantizar los derechos del adolescente 

infractor, tal como lo menciona el artículo 371 del Codigo de la Niñez y Adolescencia.  

Estas medidas según el artículo 372 son privativas o no privativas de la libertad.  

Es a partir de aquí que hablamos de una distinción más notable del trato de la 

norma hacia los adolescentes infractores frente a los adultos infractores, pues la 

finalidad de estas medidas son la protección del adolescente, guardando concordancia 

con la proporcionalidad con la que deben ser juzgados y dicha proporcionalidad debe 

ir acorde con la edad y con la normativa legal correspondiente para su juzgamiento.  

Las medidas socio-educativas de acuerdo Código de la Niñez y Adolescencia serán 

aplicables bajo ciertos parámetros los cuales se especifican en las medidas socio-

educativas que son privativas de la libertad y las que no son privativas de la libertad, 

dejando reglas específicas para la aplicación de estas medidas según sea el caso. 

(Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 

 

2.11. MEDIDAS SOCIOEDUCATIVAS PRIVATIVAS DE 

LIBERTAD Y NO PRIVATIVAS DE LIBERTAD:  

     De acuerdo a los parámetros de medición en las formas socioeducativas que no son 

privativas de libertad que se pueden imponer son: 

1. Amonestación: consiste en un llamado de atención tanto para el adolescente y sus 

padres. la 

2. Imposición de reglas de conducta, normas que servirán de reflexión para el 

adolescente. 
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3. Orientación y apoyo familiar: hacer partícipes tanto al adolescente como a los padres 

de programas de orientación.  

4. Servicio a la comunidad: son actividades en beneficio de la comunidad en donde 

habitan. 

5. Libertad asistida: se proporciona una libertad sujeta a condiciones  

     De acuerdo al artículo 379, las medidas socioeducativas privativas de libertad son: 

1. Internamiento domiciliario: aquel impedimento en donde el adolescente no puede 

abandonar su hogar. 

2. Internamiento de fin de semana: consiste en el internamiento en donde el adolescente 

deberá ir al Centro de Adolescentes infractores los fines de semana.  

3. Internamiento con régimen semiabierto: en donde se restringe la libertad del 

adolescente de manera parcial, dicha medida será cumplida en el centro 

correspondiente. 

4. Internamiento Institucional: significa la privación total del adolescente infractor.  

La aplicación de estas medidas está sujetas al tipo de delito que el adolescente 

infractor haya cometido, pues en esta proporcionalidad de la cual nos habla el Código 

de la Niñez y Adolescencia, las medidas educativas serán aplicables de acuerdo a la 

pena estipulada para cada tipo penal descrito en el Código Orgánico Integral Penal, 

pues estas medidas estas especificadas en los siguientes artículos 384 y 385.  

En todo caso el artículo 384 del Codigo de la Niñez y Adolescencia indica que 

para los casos de contravenciones se regirán medidas de aviso y advertencia tanto para 

el adolescente como para los padres. (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 

Las medidas socioeducativas determinadas en el 385 del Código de la Niñez y 

Adolescencia aplicables como sanciones son las que se aplican para los delitos 

tipificados en el Codigo Orgánico Integral Penal: 
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En delitos sancionados con penas de más de un mes hasta cinco años, se aplicará la 

amonestación adicional a esto:  

- Imposición de reglas de conducta (1 a 6 meses) 

- Orientación familiar (3 a 6 meses) 

- Servicios comunitarios. (1 a 6 meses) 

- Libertad asistida. (3 meses a 1 año) 

- Internamiento domiciliario. (3 meses a 1 año)  

- Internamiento los fines de semana.(1 a 6 meses) 

- Internamiento con régimen semiabierto. (3 meses a 1 año)  

Para casos de delitos sancionados con penas superiores de cinco hasta diez años, se 

aplicará la misma amonestación acompañadas de: 

- Internamiento domiciliario. (6 meses a 1 año) 

- Internamiento de fines de semana. (6 meses a 1 año) 

- Internamiento con régimen semiabierto. (6 meses a 2 años) 

- Internamiento institucional. (1 a 4 años) 

En los delitos sancionados con más de diez años, se aplicará la amonestación e 

internamiento institucional de 4 a 8 años. (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 

(Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

Estas sanciones o medidas socio-educativas impuesta al adolescente infractor, 

son aplicables de acuerdo al delito que este cometa, pues el tiempo de sanción será 

determinado en base al tipo penal y a la pena que a este se le imponga en el Código 

Orgánico Integral Penal. Pero como toda sanción, hay quienes no quieren cumplirla, 

pues este ánimo de incumplimiento, será considerado por el juzgador y este resolverá 

imponiendo una sanción más rigurosa a la que se pretende incumplir. art. 387 (Codigo 

Organico Integral Penal, 2019) 
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En este mismo sentido, los adolescentes infractores al momento de cumplir con 

su sanción, la finalidad de estas medidas socio-educativas deben cumplir con ciertos 

lineamientos, estos van orientados en cinco ejes, el “Autoestima y autonomía”, donde 

principalmente se buscara que el adolescente infractor concientice sobre la 

responsabilidad de sus actos, que existe un orden social que debe cumplirse; educación, 

se busca que el adolescente infractor sea incentivado con el constante estudio y 

aprendizaje; salud integral: el goce pleno del derecho a la salud; ocupación laboral, 

que se garantice el trabajo a los adolescentes mayores de quince años, cumpliendo con 

la normativa vigente para esos casos; vínculos familiares y afectivos, pues como último 

eje, se promueve que el adolescente infractor, comience a crear un vínculo “que 

beneficie la reinserción familiar y social” en este sentido se busca que este pueda 

reestructurar su vida afectiva, comenzando con su familia y que esta reestructuración 

sea completa y el adolescente cree estos vínculos con la sociedad, con el medio al que 

pertenece. art. 390 (Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

Estas medidas socioeducativas por tratarse de sujetos de atención prioritaria, se 

cumplen en recintos distintos al de los adultos infractores, pues los adolescentes 

infractores cumplen con sus medidas socioeducativas en los llamados Centros de 

Adolescentes Infractores, en caso de que sus medidas sean privativas de libertad o se 

hayan impuesto medidas cautelares y en las Unidades zonales de desarrollo integral de 

adolescentes infractores, cuando se imponen medidas socioeducativas que no son 

privativas de libertad. art. 391 (Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

Estos centros de adolescentes infractores estarán organizados en secciones, pues 

se prima que se pueda cumplir de manera correcta con las finalidades de las medidas 

socioeducativas, este seccionamiento se hará de acuerdo a la edad, la medida 
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socioeducativa impuesta y el tipo de protección que estos deben recibir. Art. 393 

(Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

 

2.12. DELITOS DE ROBO Y HURTO: 

“Art. 196.- Hurto. - La persona que, sin ejercer violencia, amenaza o 

intimidación en la persona o fuerza en las cosas, se apodere ilegítimamente de cosa 

mueble ajena, será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a dos años. 

Si el delito se comete sobre bienes públicos se impondrá el máximo de la pena prevista 

aumentada en un tercio. Para la determinación de la pena se considerará el valor de la 

cosa al momento del apoderamiento.” (Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

De acuerdo al artículo 189 se considera robo cuando una persona, 

utilizando la fuerza se apodere de un bien mueble ajeno, en donde la violencia 

sea canal para facilitarlo, buscando los medios para no responder por dichas 

acciones (Codigo Organico Integral Penal, 2019) 

En este mismo análisis del artículo 189 del Código Orgánico Integral Penal, este 

tiene varias consideraciones más con respecto a las formas en cómo se comete el delito 

y las respectivas sanciones:  

 Fuerza: Cuando el robo se produce utilizando la fuerza, será sancionada con pena 

privativa de libertad de 3 a 5 años. 

 Utilización de sustancias: Si en el robo se utilizan sustancias para reducir la 

capacidad de reacción, viciando la voluntad de la víctima será sancionado con pena 

privativa de libertad será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a siete 

años. 
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 Lesiones: Si a consecuencia del robo se producen lesiones con un daño total o 

parcialmente irreparable se sancionará con la pena de 7 a 10 años. 

 Bienes Públicos: Si el delito se comete sobre bienes públicos, se analizarán las 

circunstancias mencionadas anteriormente y se impondrá la pena máxima aumentada 

en un tercio.  

 Muerte: Si, durante el robo se produce la muerte, la pena será de 22 a 26 años. 

 Servidor policial o militar: Aquella persona que robe equipos de uso militar o 

policial, será sancionado con una pena de 5 a 7 años.  

El Código Orgánico Integral Penal, acertadamente, señala los tipos penales de 

robo y hurto y señala sus penas, dichas penas están sometidas a las personas mayores 

de 18 años, pues las medidas aplicables para los adolescentes infractores son las 

establecidas en las medidas socio-educativas contempladas en el Código de la Niñez 

y Adolescencia. 

“En Guayaquil el 29% de las detenciones son a causa de robo, seguida por el 

asalto y robo con el 19,95% y los delitos de asesinato, tenencia ilegal de drogas, 

violación, daños a la propiedad, violación de domicilio, son significativamente 

menores y no llegan al 7%.” (La hora, 2010) 

“En robos a personas, 15.477 casos se presentaron este año en el país; el anterior 

en el mismo tiempo se contabilizaron 14.313. Guayaquil y la zona registran casi el 30 

por ciento de ese total, con 4.559 en el 2018 y 5.201 en el 2019.” (El universo , 2019) 

“Los crímenes en Guayaquil, Samborondón y Durán (Zona 8) llegaban a 130 

hasta el 10 de julio pasado, ello representaba el 16% más que el mismo periodo del 

2018. Así también los robos de carros subieron el 41% al pasar de 735 a 1.033 casos. 

Esas cifras van en ascenso diario.” (El universo, 2019). 
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TABLA 1: 

Cifras de adolescentes infractores varones 

VARONES 

GUAYAQUIL 160 

QUITO 104 

AMBATO 54 

ESMERALDAS 49 

(La hora, 2020) 

 

TABLA 2: 

Cifra de adolescentes infractores mujeres: 

MUJERES 

GUAYAQUIL 16 

QUITO 19 

(La hora, 2020) 

Estos casos están a cargo de la Unidad de Adolescentes Infractores, pues es la 

agencia especializada que se encarga de llevar pues, dichos procesos requieren de 

personal capacitado, tanto en lo administrativo y judicial, pues así lo determina:  

“La Unidad de Adolescentes Infractores se encarga de la investigación de los 

jóvenes que tienen conflicto con la Ley Penal. 
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No todos los adolescentes pueden ser investigados por esta Unidad, solo 

aquellos cuyas acciones u omisiones contravienen normas establecidas en el Código 

Orgánico Integral Penal.” (Fiscalia General del Estado, 2019). 

 

2.13. ADOLESCENTES INFRACTORES EN OTROS PAISES: 

Actualmente, hay criterios variados sobre a la mayoría de edad, pero recurriendo 

a la Convención sobre los Derechos del Niño, hay un criterio universal sobre la 

mayoría de edad, pues el artículo 1 de la Convención sobre los Derechos del niño, se 

entiende por niño todo individuo menor de 18 años de edad. (Convencion sobre 

derechos del nino, 2013) 

A pesar de ello, en el ámbito jurídico internacional no hay uniformidad para 

establecer responsabilidades penales en contra de los menores de edad, pues cada 

estado de acuerdo al art 40. 3-a de la Convención sobre los Derechos del Niño, los 

Estados son los encargados de establecer las leyes, procedimientos, autoridades e 

instituciones para tratar a los menores de edad que hayan infringido leyes penales, así 

mismo es de suma importancia establecer una edad mínima para establecer la 

responsabilidad penal de los mismos.  

A su vez en la Regla N° 4.1 de los parámetros suficientes de las Naciones Unidas 

para la Administración de Justicia de Menores, recomienda que en aquellos sistemas 

jurídicos que contengan una mayoría de edad con respecto a menores de edad, 

recomiendan que esta responsabilidad no se fije en una edad muy temprana. 

(Convención Sobre los derechos del niño). (Convencion sobre derechos del nino, 

2013) 
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Dado a que no existe un manual obligatorio en el campo internacional que 

obligue a los estados para establecer edades limites, estos deberán hacerlo de acuerdo 

a su criterio y a sus necesidades. De tal manera, que cada grupo social estará encargado 

de regular a través de quien los represente y los medios que se les proporcionen, se 

establezcan las edades mínimas para determinar la imputabilidad de los menores en 

infracciones penales. En este sentido, algunos países han tomado y han variado en esa 

edad mínima de responsabilidad penal, por lo que se puede ver que en países de 

Europa, la edad mínima varia con diferentes requisitos y circunstancias, pues en Suiza 

no se considera penalmente responsable a un niño menor de 7 años, pero comienza a 

regular las conductas a partir de los 14 años y se considera adolescente entre 15 y 18 

años, a los cuales se le establecen medidas de reinserción, terapéuticas y educativas, 

por otro lado Suecia, establece como edad mínima la de 15 años. Un caso muy 

particular sucede en Bélgica, pues en este país todos los menores de 18 años son 

penalmente inimputables, es decir no tienen responsabilidad penal, pero goza de un 

régimen cerrado reservado a mayores de 12 años, es decir establece una edad de 

consideración desde los 12 años. En Francia y en Grecia la edad mínima es de 13 años, 

sin embargo, en Francia, se prohíbe la detención de menores de 16 años. 

Por otro lado en Inglaterra, la edad mínima para considerar a un niño 

responsable penalmente es desde los 10 años, aunque esta legislación hay un avance 

en cuanto al análisis de la conducta del menor, pues a los niños entre los 10 y 14 años 

son considerados “niños”, lo cual quiere decir que corresponde al Tribunales de 

Menores, demostrar que en el momento de la comisión del delito este tenía capacidad 

para discernir y era consciente que sus actos estaban mal; por otro lado los menores 

entre 15 y 16 años son considerados “jóvenes” pues a estos por el contrario, la carga 

probatoria les corresponde a ellos, con ellos se parte con la presunción de que si gozan 
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de ese discernimiento de sus actos y por ende les corresponde a ellos demostrar todo 

lo contrario. Y entre los 17 y 20 años se los llaman “semi-adultos”, pues estos en el 

procedimiento son tratados como adultos, pero al momento de imponer las respectivas 

sanciones se recurren a las estipuladas en el derecho penal juvenil.  

Por su parte, en Alemania y en España, los mayores de 14 años, son 

considerados penalmente responsables de sus actos. (La informacion, 2016) 

En el caso de Estados Unidos que en consideración es el más polémico pues, 

deja a criterio de cada estado que este fije una edad mínima para establecer la 

responsabilidad penal de un menor. Tal es así que sólo 13 estados han establecido 

edades mínimas, que van desde los 6 a los 12 años de edad (en Carolina del Norte, 

Maryland, Nueva York y Massachusetts van entre los 6 y 7 años). 

“La mayoría de los estados se basan en el common law, que sostiene que, desde 

los 7 años hasta los 14 años, los niños no pueden presumirse responsables, pero 

pueden ser considerados como tales.”  (Biblioteca del Congreso Nacional del Chile, 

2015). 
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CAPITULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

3.1.Tipo de investigación 

Diseño Investigativo 

Para la realización del proyecto de investigación, se empleará varios aspectos 

que han sido seleccionados, los mismos que definiremos a continuación: 

De campo: Se utilizaran técnicas de ayuda que serán aplicadas para levantar la 

información  son: la investigación de medios de información e instituciones que están 

a cargo de exponer la realidad de la problemática con respecto a la Parroquia Ximena 

del Cantón Guayaquil en lo referente a los delitos cometidos por Adolescentes 

Infractores, las cuales nos van a ayudar a identificar, describir y precisar los motivos 

y los mecanismos por los cuales se da esta problemática y como la legislación actual 

los resuelve. 

Método Descriptivo: Dicho método nos ayudara para identificar el 

comportamiento, actitudes y reacciones de la sociedad, en especial la psiquis juvenil 

comprendida entre los 15 y 18 años de edad en el territorio Ecuatoriano, 

específicamente en la parroquia Ximena del Cantón Guayaquil, frente a la propuesta 

de reformar las leyes penales y las leyes a cargo de la niñez y adolescencia del 

Ecuador, en donde se pretende producir un cambio ejemplificador para los adolescente 

infractores, quienes involucrados en el estudio de nuestro problema, sin perjuicio que 

esta mejora involucre también a la sociedad ecuatoriana en general y ser un ejemplo 

de la región latinoamericana.  
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Método exploratorio: investigar problemas poco estudiados, indagar desde una 

perspectiva innovadora, para ayudar a identificar conceptos promisorios, que preparan 

el terreno para nuevos estudios, método que servirá para la correspondiente propuesta 

reformatoria de las leyes involucradas en el desarrollo de la problemática, pues se 

pretenden hacer cambios innovadores no solo en la legislación ecuatoriana, sino 

también motivar un cambio innovador en el ámbito social, cultural, educacional, etc., 

promoviendo cambios sustanciales en especial al sector comprendido en los 

adolescentes entre 15 y 18 años de edad.  

Explicativo: Explicando el comportamiento de la metodología exploratoria y 

descriptiva, estudiando las diferentes acepciones y compararlo con la realidad 

nacional y la normativa vigente, el porqué de las causantes de la problemática y su 

propuesta solución. 

Histórica: Estudiaremos los motivos por los cuales se ha generado la 

preocupación de tener leyes muy benévolas ante la delincuencia juvenil, sanciones 

poco ejemplarizadoras, políticas nada alentadoras a un cambio significante en la 

sociedad ecuatoriana.  

 

3.2. ENFOQUE: 

El enfoque del presente trabajo es cualitativo, pues se basa en el análisis no 

estadístico de datos, pues se formularán propuestas de interpretación legal, para el 

estudio amplio de la problemática. Además, el análisis de la problemática del trabajo 

de investigación partirá de juicios, ideas y opiniones que partirán de la lógica y la 

coherencia concordando con la realidad nacional, la legislación vigente y la propuesta 

de reformatoria. El enfoque cualitativo del presente trabajo de investigación pretende 
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la expansión y generalización del conocimiento sobre el fenómeno del adolescente 

infractor. 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS: 

Método Empírico:  

El método empírico que se utiliza se lo hace con un enfoque cualitativo debido 

a que se realiza un análisis teórico. Este trabajo de investigación se llevó a cabo 

mediante un proceso extenso y detallado. Como primera medida se planteó realizar 

observaciones en los comportamientos más usuales de un adolescente de la población 

elegida para la investigación, en cuanto a actitudes de adaptación y resolución de 

problemas. De la misma manera luego de reconocer las características principales del 

grupo investigado, se compare estas conductas la normativa vigente y su aplicación.  

Otra fuente principal fue la utilización de documentación especializada en el 

tema y brindando conceptos claros sobre los diferentes campos de análisis, de igual 

manera se realizó la investigación a través de la navegación web, lo cual condujo a 

encontrar información comparada con legislaciones extranjeras y puntos de vistas 

desde otros ámbitos diferentes de la profesión legal, lo que permitió idear las acciones 

que solucionen la problemática planteada en este trabajo de investigación. Así mismo, 

se utiliza como técnica de investigación el uso de entrevistas a personal que tiene 

contacto con la problemática, en razón de su profesión y edades, opiniones que gozan 

de credibilidad para el análisis de la problemática.  La información recibida de manera 

oral en el desarrollo del presente trabajo también fue de vital importancia. 
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3.4. POBLACIÓN: 

La población del presente trabajo de investigación es infinita, pues comprende 

a la sociedad ecuatoriana dentro del año 2019, ya sean representadas en las victimas 

de robo y hurto, como los adolescentes en general sujetos de análisis del Código de la 

Niñez y Adolescencia, personal que se desempeña en el ámbito jurídico. (Codigo de 

la Ninez y Adolescencia, 2003) 

3.5. MUESTRA: 

Para definir la muestra del presente proyecto de investigación jurídica, se toma 

la muestra a través de entrevista a expertos y a un sujeto parte la población de estudio, 

entre estas están Abogados que se desempeñan en la ciudad de Guayaquil, y, a 

adolescente que se encuentra en los rangos de edad entre los 15 y 18 años. 

Respondiendo así el siguiente cuestionario: ¿Según su criterio, cree usted que los 

adolescentes entre 15 y 18 años ya pueden distinguir entre lo que es correcto hacer y 

lo que es incorrecto? ¿Cree usted que, imponiendo penas más rigurosas, esto ayudara 

a repeler a los adolescentes de incurrir en la delincuencia? ¿Cree usted que las medidas 

socioeducativas son ejemplificadoras? ¿Cree usted que las sanciones deben ser de 

acuerdo a su edad? ¿Cree usted el delito de robo y hurto cometido por adolescentes, 

es una problemática social? 

 

3.6. ANÁLISIS DE RESULTADOS: 

De las entrevistas realizadas a la muestra escogida para el presente trabajo se 

puede apreciar algo fundamental, que es el hecho de que el Ecuador necesita 
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urgentemente tener una política criminal definida, con respecto a establecer una 

responsabilidad penal más ejemplificadora para los adolescentes.  

El término política criminal se utilizó por primera vez en el año de 1794 por 

Gallus Aloysus Klenschord, el mismo que la definió como conocimiento de “aquellos 

medios que el legislador puede hallar según la especial disposición de cada Estado, 

para impedir los delitos y proteger el derecho natural de sus súbditos”. (Kleinshrod, 

2010)  

Esta definición, han ido evolucionando basándose en las necesidades que tiene 

la sociedad en el esfuerzo de prevenir las conductas delictivas. Se establece entonces 

que la política criminal es la rama de la Ciencia del Derecho Penal que analiza los  

factores del fenómeno de la criminalidad y así orienta la evolución de la 

legislación penal a las necesidades materiales del Derecho Penal” (Jose, 2017) 

En base a estas entrevistas se logran establecer en base al criterio jurídico las 

conductas delictivas que se presentan en nuestro país con mayor frecuencia, como lo 

son el delito de robo y hurto, y es precisamente lo que busca mediante las reformas y  

las políticas criminales, frenar esa frecuencia con que aparecen en nuestra sociedad, 

entre estas políticas criminales esta la postura de la rigurosidad de las penas, así ya 

anteriormente el tratadista alemán Claus Roxin, establecía: “la posición 

diametralmente opuesta a la teoría de la retribución se encuentra en la interpretación 

de que la misión de la pena consiste únicamente en hacer desistir al autor de futuros 

delitos. (C, 2011) 

Las sanciones impuestas a los actos cometidos por adolescentes infractores son 

muy flexibles, motivo por el cual no cumple uno de los fines de la pena, que es el 

infundir temor para el no cometimiento de futuros delitos. Pues se en razón de las 
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entrevistas se considera que aumenten las penas por los actos cometidos por los 

adolescentes y que de esta manera se deje de ver al adolescente como alguien que 

carece de “discernimiento”.  

3.7. ENTREVISTAS Y ANALISIS E INTERPRETACIÓN DE 

RESULTADOS DE LAS PREGUNTAS REALIZADAS A LOS 

ENTREVISTADOS 

De las entrevistas realizadas se formularon cinco preguntas a cada entrevistado de los cuales, 

representaremos en tablas: 

Tabla 3:  

Clasificación de las preguntas según el criterio de los 6 entrevistados de manera 

afirmativa o negativa. 

 

PREGUNTAS  SI NO 

¿Según su conocimiento los adolescentes 

entre 15 y 18 años ya saben discernir 

entre lo que es bueno y lo que es malo? 

5 1 

¿Imponiendo penas más rigurosas, cree 

usted que esto ayudara a repeler a los 

adolescentes de incurrir en la 

delincuencia? 

6 0 

¿Cree usted que las medidas 

socioeducativas son ejemplificadoras? 

 

1 5 

¿Cree usted que las sanciones deben ser 

de acuerdo a su edad? 

6 0 

¿Cree usted el delito de robo y hurto 

cometido por adolescentes, es una 

problemática social? 

6 0 
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Tabla 4:  

Clasificación de las preguntas según el criterio de los entrevistados. 

 

 
 

 

 

A continuación, se realizará un análisis de las respuestas dentro de la entrevista de cada 

uno de los personajes antes mencionados, del presente proyecto de investigación. 

Las personas entrevistadas para este trabajo de investigación fueron las siguientes:  

- Mgs. Alex Javier López Ávila (Abogado con especialidad en Adolescentes 

infractores) 

- Ab. Carlos González Abad (Juez de la Sala Penal de Guayaquil)  

- Mgs. Pedro Enrique Moreira Peña (Abogado Penalista) 

- Ab. Venus Hernández Rodríguez (Jueza de la Familia, Niñez y Adolescencia)  

- Ab. Steven Oswaldo Reyes Gracia (Abogado con especialidad en Familia, mujer, 

niñez y adolescencia) 

- Nathalie Arelí Sánchez Espinoza (Adolescente – 16 años de edad) 

 

 

0 1 2 3 4 5 6 7

pregunta 1

pregunta 2

pregunta 3

pregunta 4

pregunta 5

Clasificación de las preguntas según el criterio de 
los 6 entrevistados

no si
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Entrevista a Doctor Carlos González Abad  

Pregunta N° 1. - ¿Según su criterio, cree usted que los adolescentes entre 15 y 18 

años ya pueden distinguir entre lo que es corrector realizar y lo que es 

incorrecto? 

Para el Doctor Carlos González Abad, pues este considera que incluso 

desde más temprano se pudiera considerar que un individuo puede disntiguir 

entre lo correcto e incorrecto en las acciones de cada uno, el problema 

predominante radica en el entorno en el que se desenvuelve la persona, pues tal 

es así que es más probable que un adolescente que vive con un entorno lleno de 

pobreza y necesidades, este por esa necesidad, tenga que buscar por cualquier 

medio satisfacer esa necesidad y la necesidad es tal que cualquier medio es 

viable. Por ende, para el Doctor González Abad, es muy importante erradicar 

esa motivación que genera la delincuencia, no obstante, hace hincapié en que 

ese es el “lado romántico” de la respuesta de la pregunta, pues en el “lado cruel” 

este afirma que las personas a partir de cierta edad, saben muy bien que existen 

leyes y que, en cualquier sociedad mentalmente sana, hay comportamientos que 

no van a ser tolerables jamás. Es por ello que él considera que si, si existe un 

discernimiento por parte de un adolescente en la edad de 15 y 18 años. El analiza 

que al hablar de discernimiento no es más que aptitud en este caso del 

adolescente, especialmente un menor, para reconocer lo bueno de lo malo y lo 

permitido y no permitido.” 
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Pregunta N° 2. - ¿Cree usted que, imponiendo penas más rigurosas esto ayudara 

a repeler a los adolescentes de incurrir en la delincuencia?  

Para el Doctor Carlos González Abad, menciona que penas rigurosas ayudarían 

ahuyentar a los adolescentes de la idea de incurrir en actos delictivos, pues para él hay 

una diferencia en cuando un adolescente comete una infracción a cuando la comete 

un adulto, pues el adolescente actúa en su mayoría de veces bajo influencia de otro, 

pues cometen los delitos a sabiendas que existen castigos por el cometimiento de 

estos, pero así mismo tienen conocimiento que dichas penas son leves, y si bien su 

finalidad es no ser atrapados, estos cometen los delitos con la idea y con el 

conocimiento que en caso ser detenidos, a las penas a las que están sometidos no son 

tan rigurosas, y van con la idea que sus crímenes no tendrán un impacto tan rigurosos 

en sus vidas, pues dentro del mismo entorno delincuencial se promueve el 

cometimiento de delitos de robo y hurto, con una introducción a que dichas acciones 

van a quedar impunes.  

Pregunta N° 3. - ¿Cree usted que las medidas socioeducativas son 

ejemplificadoras? 

Para el Doctor Carlos González Abad considera que no son ejemplificadoras y 

más que ejemplificadoras son poco coherentes, pues hay sanciones muy leves para 

delitos muy graves, pues delitos como robo o robo con resultado de muerte, asesinatos, 

sicariato, etc., pues son delitos de conmoción social, y alguno de estos son cometidos 

por adolescentes y estos reciben penas que ni siquiera superan ni la mitad de las penas 

contempladas en el Código Orgánico Integral Penal, con un ejemplo asi, no es 

coherente decir que las medidas actuales son ejemplificadoras.  
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Pregunta N°4. - ¿Cree usted que las sanciones deben ser de acuerdo a su edad?  

Para el Doctor Carlos González, es importante diferenciar y explicar un poco 

con respecto a “de acuerdo a su edad” pues para él hay que dejar en claro que la edad, 

es primordial a la hora de sancionar a alguien pues en base a un análisis prolijo hay 

que determinar la edad del individuo para saber bajo que norma sancionarlo, 

dependiendo de eso se recurre al Código Orgánico Integral Penal o al Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia. En este sentido es necesario hacer ciertas 

modificaciones para determinar la edad de responsabilidad del adolescente, es decir 

hacer una diferenciación entre la edad y el delito cometido.  

Pregunta N°5.- ¿Cree usted el delito de robo y hurto cometido por adolescentes, 

es una problemática social?  

Para el Doctor Carlos González Abad, los delitos de robo y hurto cometido por 

adolescentes es algo del diario vivir, caminar por el centro de la ciudad sin estar 

preocupado de cualquier adolescente es una irresponsabilidad, hay que revisar el 

número de causas que llegan a las diferentes entidades judiciales y se puede prever 

cuan problemática es la situación.  
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Entrevista al Mgs. Pedro Moreira Peña 

Pregunta N° 1. - ¿Según su criterio, cree usted que los adolescentes entre 15 y 18 

años ya pueden distinguir lo que es correcto o lo que es incorrecto de realizar? 

Para el Abogado Pedro Moreira Peña, por su lado asegura que es vital 

importancia analizar el contexto en el que el adolescente se desarrolla, pues no todos 

los adolescentes gozan de los privilegios del discernimiento en su plenitud, pues 

algunos están tan afectados emocional y psicológicamente que se les hace difícil tomar 

buenas decisiones, esto no quiere decir que no sean capaz de discernir totalmente, solo 

que se les dificulta más, sin embargo, aclara que no puede generalizar un hecho que 

es poco frecuente, pues en la realidad, la mayoría de adolescentes entre la edad 15 y 

18 años edad, su gran mayoría sabe distinguir lo que correcto e incorrecto en sus 

acciones, dejando a un grupo muy pequeño que se dificulta hacerlo pero no imposible, 

pues solo es cuestión de “empeño”.  

Pregunta N° 2. - ¿Cree usted que, imponiendo penas más rigurosas esto ayudara 

a repeler a los adolescentes de incurrir en la delincuencia?  

 Para el Penalista Pedro Moreira Peña, considera que la benevolencia de la ley 

ante los delitos que causan conmoción social, es un error de parte del sistema judicial, 

pues está claro que el delincuente entre más comprometida se vea su libertad este 

probablemente se detenga a pensar un poco antes de realizar cualquier acto, ahora lo 

mismo sucede con un adolescente, pues en este se crearía mucho más temor a la 

infracción de la norma.  
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Pregunta N° 3. - ¿Cree usted que las medidas socioeducativas son 

ejemplificadoras? 

Para el Abogado Pedro Moreira Peña, este asegura que ni las medidas socioeducativas 

ni los Centros para adolescentes infractores, gozan de una estructura capaz de brindar 

la protección, desarrollo e inclusión constructiva a la sociedad, pues en estos centros la 

estadía del adolescente sencillamente no es alentadora, pues se presta para el contacto 

y la mala influencia de otros miembros reincidentes, que las medidas socioeducativas 

como las de amonestación o internamiento en el domicilio son pocas idóneas pues el 

adolescente permanece en el mismo mundo que origino que cometa los delitos, por 

tanto, no ejemplifica ni para la sociedad ni para los adolescentes que dichas medidas 

ayuden en algo, a su vez todos están de acuerdo en que el Estado, dispone el presupuesto 

en muchas cosas y no destina el presupuesto necesario para ayudar a los infractores de 

las leyes penales para estos tengan una real reinserción a la sociedad, y a su vez destinar 

presupuesto para evitar dicha necesidad que muchas veces motiva al individuo a 

cometer delitos. 

  

Pregunta N°4. - ¿Cree usted que las sanciones deben ser de acuerdo a su edad? 

Es bien sabido que el ser humano es un ser de constante desarrollo sin embargo, 

considera que este desarrollo va de la mano con el aprendizaje, en ese sentido, hay 

conductas que necesariamente van ligadas a este desarrollo pero también con el 

aprendizaje, en este sentido toda sanción debería ser de acuerdo a la edad de la persona 

quien la comete, pues no es lo mismo un niño de 2 años realizando una actividad que la 

misma actividad realizada por un joven de 17 años, pues se entiende que a medida que 

van desarrollando van aprendiendo. Considera que toda sanción debe ser acorde no solo 
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a la edad sino también al acto cometido, intentando frenar un poco y causar más respeto 

a las normas penales y al derecho.  

  

Pregunta N°5.- ¿Cree usted el delito de robo y hurto cometido por adolescentes, es 

una problemática social?  

Definitivamente es una problemática social y no solo en la ciudad de Guayaquil 

que ya de por si es insegura, sino en todo el territorio ecuatoriano, pues dichos delitos 

son motivos de noticiarios, periódicos y noticias en general, en donde se recoge la 

evidencia del grave problema que sufre la sociedad, pues muchos de los delitos de robo 

y hurto e incluso delitos más atroces como asesinato o sicariato, son cometidos por 

adolescentes, esta problemática no solo corresponde al estado sino a la familia, a la 

sociedad en general de detenerlo y buscar una solución eficaz.  
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 Entrevista al Doctor Alex Javier López Ávila 

Pregunta N° 1. - ¿Según su criterio, cree usted que los adolescentes entre 15 y 18 

años ya pueden distinguir lo que es correcto o lo que es incorrecto de realizar?  

Para el Abogado Alex Javier López Ávila con especialidad en menores 

infractores, agrega  y lo resume en pocas palabras, que los adolescentes entre 15 y 18 

años si pueden distinguir entre lo correcto e incorrecto en las acciones de cada uno, 

incluso desde más pequeños, pues en su mayoría, los niños siempre crecen bajo un 

régimen de autoridad, desde pequeños se les enseñan que hay una autoridad, en los 

primeros años los padres, luego los profesores, luego entienden de autoridades como 

los agentes del orden, y todo esto lo conocen desde temprana edad, considera que 

cuestionarse sobre la capacidad de los adolescentes entre 15 y 18 años, es absurdo 

pues el mismo legislador se ha encargado e incluso con fines políticos darle incluso la 

potestad para poder elegir a un presidente de un país, si son capaces de tomar 

decisiones en el ámbito electoral que requiere un entendimiento sobre temas un poco 

más complicados, entonces habría que ser coherentes en reconocer que también tiene 

la capacidad para entender que tomar un arma y robar cosas que no le pertenecen está 

mal y hay consecuencias sobre ello. Así mismo, este asegura que algunos 

reconocimientos tanto por la normativa nacional e internacional, hacen ver al 

adolescente exageradamente vulnerable, pues la etapa siguiente de la adolescencia es 

la adultez y no hay mucha diferencia, que si bien desde el lado psíquico hay varias 

diferencias, el discernimiento no es algo que solo se puede perfeccionar en la adultez, 

pues en la adolescencia ese discernimiento se entiende perfeccionado, pues se trata de 

tomas de decisiones que comprenden en respuestas básicas como las de “Si” o “No”.   
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Pregunta N° 2. - ¿Cree usted que, imponiendo penas más rigurosas esto ayudara 

a repeler a los adolescentes de incurrir en la delincuencia?   

A su vez el jurista Alex Javier López Ávila, agrega que si bien es una solución 

viable se debe tomar en consideración las políticas públicas ambientadas en el ámbito 

educativo, familiar y social, puesto que la delincuencia juvenil y la incursión de 

adolescentes en ella se debe a deficiencias en las familias, deficiencia en la educación 

hasta incluso en la misma sociedad, pues hay un gran sector que tienen la visión de 

que el adolescente realiza sus actos sin que este sepa de las consecuencias, y es por 

ello que hay que cambiar esa mentalidad de la sociedad.  

 

Pregunta N° 3. - ¿Cree usted que las medidas socioeducativas son 

ejemplificadoras? 

Para el doctor Alex Javier López Ávila, considera que la aplicación de estas 

medidas si son viables en delitos menores o contravenciones, pues no se tratan de delitos 

que requieran de una rigurosidad en sentido que no se tratan de casos que afectan a la 

sociedad, pues en ese mismo sentido asegura y coinciden con los otros participantes de 

estas entrevistas, que los delitos como de robo, hurto y delitos contra la vida, si es 

necesario una rigurosidad en las penas y las medidas actuales socioeducativas no son 

ejemplificadoras y de cierta manera no ayudan en nada en la recuperación del 

adolescente 

Pregunta N°4. - ¿Cree usted que las sanciones deben ser de acuerdo a su edad?  

Argumenta el Abogado Alex Javier López Ávila, que dicha distinción de edad, 

debe ser relacionada con los delitos que más se cometen en el país, pues hay delitos 

que, si bien van en contra del orden común de las cosas, hay otros delitos como los 
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del robo y el hurto que llevan al caos y al temor de la sociedad, pues son los delitos 

que más se denuncian y los que más cometen los adolescentes entre las edades de 15 

y 18 años, es por ello que es de atención establecer un límite entre las edades antes 

indicadas y un régimen de sanción orientado a ese tipo de delitos mediante estudios 

masivos sobre los índices delincuenciales en el ecuador, pues en base a la experiencia, 

todos aseguran que los de robo y hurto son los que más problemáticas traen.  

Pregunta N°5.- ¿Cree usted el delito de robo y hurto cometido por adolescentes, es 

una problemática social?  

 En definitiva, los delitos de robo y hurto cometidos por adolescentes es una 

problemática social, pues esto acarrea tomar medidas no solo a nivel legislativo y 

judicial sino medidas que fomenten un buen entorno familiar y una buena educación 

del adolescente, buscando así una rebaja en los índices de delincuencia en la ciudad.  
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 Entrevista al Abogado Steven Reyes Gracia 

Pregunta N° 1. - ¿Según su criterio, cree usted que los adolescentes entre 15 y 18 

años ya pueden distinguir lo que es correcto o lo que es incorrecto de realizar? 

Para el Abogado Steven Reyes Gracia, especialista en Derecho de Familia, 

niñez y adolescencia, menciona que pese a que la ley establece ya son adolescentes, 

no es correcto decir que ya pueden distinguir entre lo correcto e incorreto, pues el 

grado de edad no implica que tenga un grado de madurez, pues el jurista cree que este 

grado de madurez va a depender de otros factores, como factores educativos. Sin 

embargo, agrega que, al tener un Código de la niñez y adolescencia, donde se 

contemplan sanciones para menores de edad que cometen delitos, y si tenemos un 

código es porque existe en nuestra realidad que hay menores de edad que cometen 

delitos y esto básicamente significa que no tienen una buena educación o creen que lo 

que están realizando no es un delito. 

Pregunta N° 2. - ¿Cree usted que, imponiendo penas más rigurosas esto ayudara 

a repeler a los adolescentes de incurrir en la delincuencia?   

El Abogado Steven Reyes Gracia, considera que hay que dejar de creer que 

todos los menores o adolescentes no saben o no conocen lo que están haciendo, porque 

por lo general eso es lo que se dice, y que por ese motivo no pueden ser objeto de 

imputaciones, aclara que no es lo mismo cuando un menor de edad de 8 años a un 

menor de edad de 17 años, con esto quiere decir que considera que si deberían existir 

penas graves o rigurosas o una verdadera imputación de un delito pero dependiendo 

de la edad, pues asegura que su grado de conocimiento es mayor a medida de su edad, 

y muchas veces lo que se ve es que cometen delitos pese a que conocen cual es la pena 

porque saben que no son imputables o que no habrá algún tipo de retaliación hacia 
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ellos. Recomienda que deberían imponerse penas rigurosas para adolescentes 

dependiendo la edad. 

Pregunta N° 3. - ¿Cree usted que las medidas socioeducativas son 

ejemplificadoras? 

Para el Abogado Steven Reyes Gracia, considera que más que ejemplificadoras 

han sido útiles, sin embargo, como se ha visto en la realidad, estas medidas no ha 

logrado bajar la tasa o el índice de delitos cometidos por menores, considera que deben 

seguirse utilizando estas medidas, pero no por eso deben suplir las penas que deben 

pagar los adolescentes que cometan delitos atroces, por lo que considera que deberían 

existir una sanción adicional a las ya establecidas, con un carácter más riguroso. 

 

Pregunta N°4. - ¿Cree usted que las sanciones deben ser de acuerdo a su edad?  

Para el Abogado Steven Reyes Gracia, considera que las penas deben ir 

aumentando de acuerdo a la edad, pues no es lo mismo que cometa un delito un niño 

a un adolescente que está próximo a la mayoría de edad, por ende considera si el 

adolescente está próximo a cumplir la mayoría de edad, pues este debería ser penas 

graves y estas deberían ser tomando al adolescente como un adulto.  

 

Pregunta N°5.- ¿Cree usted el delito de robo y hurto cometido por adolescentes, es 

una problemática social?  

Para el Abogado Steven Reyes Gracia, considera y recalca que muchas veces 

los menores de edad son utilizados por adultos para cometer más que nada delitos de 

robo hacia terceros, lo cual se ha visto en la realidad en donde se da la utilización de 
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menores para el cometimiento de delitos y esto se da porque las personas que utilizan 

a los menores saben y conocen que los menores son inimputables o que para ellos no 

habrá una sanción tan rigurosa, y lo que hacen es adiestrarlos para el cometimiento de 

este tipo de delitos a beneficio de estos.  
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Entrevista a la Abogada Venus Hernández Rodríguez 

Pregunta N° 1. - ¿Según su criterio, cree usted que los adolescentes entre 15 y 18 

años ya pueden distinguir entre las acciones correctas e incorrectas? 

Para la Abogada Venus Hernández Rodríguez, es complicado hablar de 

discernimiento cuando de adolescentes se trata, pues lamentablemente no todos gozan 

de las mismas capacidades ni viven dentro de un mismo entorno, pues con estas 

condicionantes, el discernimiento del adolescente varia, sin embargo, no se aleja de la 

realidad de que un adolescente entre 15 y 18 años ya puede distinguir muchas cosas, 

como saber que el jugar con fuego podría causar quemaduras, lo mismo con la noción 

de que existe reglas de convivencia, lo que ellos conocen como leyes, saben de la 

existencia de una autoridad de un grupo de normas de conductas que deben ser 

cumplidas y respetadas. 

Pregunta N° 2. - ¿Cree usted que, imponiendo penas más rigurosas esto ayudara 

a repeler a los adolescentes de incurrir en la delincuencia?   

Para la Abogada Venus Hernández Rodríguez, es necesario un cambio, pero desde el 

aspecto familiar para luego pasarse al ámbito jurídico pues considera, que ciertos 

valores que luego serán visibles en los comportamientos de los adolescentes nacen del 

hogar, y considera que es necesario inculcar estos valores para evitar futuras 

complicaciones con el derecho. Considera también que las medidas socioeducativas 

actuales buscan eso, buscan ayudar al adolescente brindando esa ayuda que quizás no 

recibió en el hogar, buscando un efecto restaurativo en el adolescente, pero también 

considera que, si sería viable una pequeña variación en los casos de delitos atroces, en 

donde se genera una preocupación social, ya que para esos casos si hay penas poco 

efectivas en contra de los adolescentes infractores.  
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Pregunta N° 3. - ¿Cree usted que las medidas socioeducativas son 

ejemplificadoras? 

Para la Abogada Venus Hernández Rodríguez, que en ciertos aspectos son útiles 

para el menor de edad, pero si hablamos de adolescentes infractores y dependiendo 

del tipo de delito que este cometa, pudiera establecerse a partir de allí una 

diferenciación y definir si son ejemplificadoras o no, si hablamos de adolescentes 

infractores en delitos de robo, hurto y delitos contra la vida, no lo son en su totalidad.  

 

Pregunta N°4. - ¿Cree usted que las sanciones deben ser de acuerdo a su edad?  

La jurista Venus Hernández Rodríguez asegura que es primordial hacer esa 

distinción de la edad, sin embargo, dado su desacuerdo en cierta parte con las 

disposiciones socioeducativas establecidas en nuestro Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia, es de vital importancia determinar una edad mínima de responsabilidad 

penal para los adolescentes infractores que si bien ya existe una establecida que es 

entre los 12 y 18 años de edad de acuerdo al artículo 4 del Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia, es primordial establecer distinción más a la edad, pues existen 

muchos delitos cometidos por adolescentes entre los 15 y 18 años, pues estos 

físicamente y mentalmente se han desarrollado y han orientado sus actos hacia lo 

ilícito. 

 

Pregunta N°5.- ¿Cree usted el delito de robo y hurto cometido por adolescentes, es 

una problemática social?  
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Definitivamente lo es, porque todo lo concerniente a la realidad nacional y a 

todo lo que tenga que ver con los adolescentes es de interés social, y a sabiendas que 

dicho comportamiento delictivo es desaprobado por la sociedad y el derecho, se 

convierte en un problema para la misma.  
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Entrevista a la adolescente Nathalie Sánchez Espinoza 

Pregunta N° 1. - ¿Según su criterio, cree usted que los adolescentes entre 15 y 18 

años ya pueden distinguir lo que es correcto o lo que es incorrecto de realizar? 

Para la estudiante de secundaria Nathalie Sánchez Espinoza, de 16 años de edad, 

ella considera que se cree capaz de poder distinguir entre las cosas correctas e 

incorrectas desde mucho antes de los 15 años, pues ejemplifica que desde más 

pequeña sabía que mentir estaba mal, por ende no lo hacía, sabía que tomar cosas que 

no eran de ella se llamaba robar y no era bien visto por sus padres, y a medida que 

pasa el tiempo entendió que se trataban de conductas que no bien vistas por el mundo 

joven, adulto ni por las autoridades.  

Pregunta N° 2. - ¿Cree usted que, imponiendo penas más rigurosas esto ayudara 

a repeler a los adolescentes de incurrir en la delincuencia?   

Por otro lado, la adolescente Nathalie Sánchez, considera a su criterio, que una 

pena más rigurosa y definitivamente ahuyentaría a que alguien cometiera algún ilícito, 

o al menos se detuviera a pensarlo más de dos veces, pues comenzarían a pensar en lo 

valioso que es su libertad y tranquilidad, y a su vez les ayudaría a ganar valor en poder 

decir No a cualquier propuesta o situación que ponga en riesgo esa libertad.  

Pregunta N° 3. - ¿Cree usted que las medidas socioeducativas son 

ejemplificadoras? 

Para Nathalie Sánchez, pues ella asegura que los castigos para delitos como el 

robo y el hurto es necesario que las penas sean más ejemplificadoras, pues en base a 

experiencia propia, ha sido víctima de algunos robos menores, y asegura que se 

trataban de jóvenes de su edad, lo cual llevo a cuestionarse la facilidad con la que es 
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ver adolescentes cometiendo delitos, y considera que medidas como las vigentes no 

suenan a que ayuden en algo.  

Pregunta N°4. - ¿Cree usted que las sanciones deben ser de acuerdo a su edad? 

Si, las sanciones deben ser de acuerdo a su edad debido a que entre más adultos 

se vuelven más conocimientos y madurez adquieren, es por eso que las sanciones deben 

ser de acuerdo a su edad.  

Pregunta N°5.- ¿Cree usted el delito de robo y hurto cometido por adolescentes, 

es una problemática social?  

Pues debida a su experiencia al ser víctima de robos y más de una vez, considera 

que, si se trata de una problemática social, pues asegura que eso se debe al problema 

con la educación de los jóvenes, pues la falta de esta los lleva a tomar el camino fácil.  
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CAPITULO VI 

4.1. PROPUESTA: 

Se propone en términos generales la reforma tanto del Código Orgánico Integral 

Penal en conjunto con Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, sin perjuicio de 

las reformas Constitucionales pertinentes.  

Los datos recolectados en la presente investigación demuestran una falta de 

coherencia con muchos hechos, primordialmente una falta de coherencia con la 

realidad nacional en cuanto a las formas de sancionar delitos, las consideraciones 

hacia los adolescentes infractores, las políticas criminales y publicas que deberían 

existir en beneficio de la sociedad y la protección de los derechos de esta;  pues 

también se hace hincapié en una reforma sustancial para una correcta sanción a los 

delitos de robo y hurto cometidos por los adolescentes, sobre las políticas criminales 

que hoy en día nuestro país posee, pues se considera que no son lo suficientemente 

útil para manejar los hechos delictivos o su respectivo tratamiento, por otro lado, se 

promueve que se cumplan con los lineamientos constitucionales para garantizar un 

desarrollo pleno del adolescente pero también un desarrollo pleno de la justicia en el 

Ecuador y atención prioritaria en el bienestar de la sociedad, garantizando la armonía 

de esta mediante un desarrollo pleno a nivel social, cultural, educativo y familiar.  

Como primera propuesta, dentro del presente trabajo de investigación se hace 

evidente que las medidas socioeducativas son poco ejemplificadoras, pues entre las 

medidas, ninguna recoge realmente la realidad actual nacional, pues las medidas a las 

que se someten los adolescentes infractores no causan el impacto necesario en ellos, 

ni en la sociedad, pues la sociedad sigue sufriendo la problemática y los adolescentes 

infractores siguen sin reivindicarse ni rehabilitarse.  
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En ese mismo sentido, se propone una reforma al el límite de responsabilidad 

penal de los adolescentes, que estos tengan una variante, pues se considera adolescente 

dentro del artículo 4 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia a partir de los 

12 años hasta los 18 años,   por lo que se propone se establezca una sección más en la 

edad límite, pues se propone que exista una reforma del artículo 305 y 306 del Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia, que mencionan lo siguiente: “Art. 305.- Los 

adolescentes son penalmente inimputables y, por tanto, no serán juzgados por jueces 

penales ordinarios ni se les aplicarán las sanciones previstas en las leyes penales.”, al 

cual se propone ser reformado por lo siguiente “Los adolescentes serán penalmente 

inimputables, y no serán juzgados por jueces penales ni se le aplicaran las sanciones 

previstas en las leyes penales, excepto los adolescentes que estén en los rango de edad 

de los 15 y 18 años de edad, tanto en los delitos de robo, hurto y delitos contra la vida. 

A estos se les aplicaran las sanciones previstas en las leyes penales y las sanciones 

previstas en este código. Estos serán juzgados por jueces especializados en materia 

penal y de la niñez y adolescencia.”; y el articulo 306 del Código Orgánico de la Niñez 

y Adolescencia que menciona lo siguiente: “Art. 306.- Los adolescentes que cometan 

infracciones establecidas en el COIP estarán sujetos a medidas socio-educativas por 

su responsabilidad de acuerdo con los preceptos del presente Código.”, que este sea 

reformado de la siguiente manera “ Los adolescentes que cometan infracciones 

establecidas en el COIP estarán sujetos a medidas socio-educativas por su 

responsabilidad de acuerdo con los preceptos del presente Código, excepto los 

adolescentes entre los 15 y 18 años de edad en los delitos de robo, hurto y delitos 

contra la vida. Estos estarán sujetos a las sanciones previstas en las leyes penales y a 

las medidas socio-educativas.”. Estas reformas comprenden a los adolescentes 

infractores de entre 15 y 18 años de edad, en los delitos de robo y hurto dependiendo 
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el caso, que sean sancionados con penas más rigurosas como las previstas en el Código 

Orgánico Integral Penal, sin perjuicio que se apliquen a su vez las medidas 

socioeducativas vigentes, manteniendo el precepto constitucional de la atención 

prioritaria y especial hacia los adolescentes, garantizándoles su protección y 

desarrollo.  Esto quiere decir que dependiendo los casos que se determinen en los 

delitos de robo y hurto, incluyendo delitos más graves como los que son contra la vida, 

estos tengan penas ejemplificadoras tomando las mismas penas que determina la ley 

penal, sin dejar de lado la atención prioritaria del estado hacia los adolescentes, 

garantizando el trato especializado de estos, la protección primordial de sus derechos 

y la especial preocupación de la reintegración a la sociedad de la manera más idónea. 

(Codigo Organico Integral Penal, 2019) (Codigo de la Ninez y Adolescencia, 2003) 

Así mismo, en esta propuesta se promueve la reforma de los siguientes artículos: 

Art. 38 del Código Orgánico Integral Penal, que en su texto actual establece: 

“Las personas menores de 18 años de edad en conflicto con las leyes penales, 

estarán sometidas al Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia” se propone 

que se reforme y se establezca la siguiente excepción: “Art. 38. Las personas 

menores de dieciocho años en quebrantamiento con la ley penal, estarán 

derivadas al Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, excepto los 

adolescentes infractores de entre 15 y 18 años que tengan conflicto con las leyes 

penales, en los delitos de robo y hurto y delitos contra la vida, interpretando los 

casos en concretos, estos serán sometidos a las sanciones y las consideraciones 

del Código Orgánico Integral Penal, sin menoscabar el precepto constitucional”. 

Se propone también reforma en el artículo 189 y 196 del Código Orgánico 

Integral Penal, con un acápite adicional, en donde se establezca la adecuación 
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de la conducta de un adolescente entre 15 y 18 años de edad al tipo penal descrito 

en dichos artículos, en donde se mencione lo siguiente: 

“Art. 189.- La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga o 

se apodere de cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar antes del acto 

para facilitarlo, en el momento de cometerlo o después de cometido para 

procurar impunidad, será sancionada con pena privativa de libertad de cinco a 

siete años…” se reforme por lo siguiente: “Art. 189.- La persona que mediante 

intimidación, amenaza o violación sustraiga o se apodere de cosa mueble ajena, 

sea que la violencia tenga lugar antes del acto para facilitarlo, en el momento de 

cometerlo o después de cometido para procurar impunidad, será sancionada con 

pena privativa de libertad de cinco a siete años. Cuando el robo se cometiere por 

un adolescente entre los 15 y 18 años de edad, este será sancionado con las penas 

previstas de este código y las medidas socio-educativas pertinentes”. (Codigo 

Organico Integral Penal, 2019) 

Se propone también que se reforme el artículo 196 del Código Orgánico 

Integral Penal que menciona lo siguiente: “Art. 196.- La persona que sin ejercer 

violencia, amenaza o intimidación en la persona o fuerza en las cosas, se apodere 

ilegítimamente de cosa mueble ajena, será sancionada con pena privativa de 

libertad de seis meses a dos años.”, se propone que se reforme por el siguiente 

texto: “Art. 196.- La persona que sin ejercer violencia, amenaza o intimidación 

en la persona o fuerza en las cosas, se apodere ilegítimamente de cosa mueble 

ajena, será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a dos años. 

Cuando el hurto se cometiere por un adolescente entre los 15 y 18 años de edad, 

este será sancionado con las penas previstas en este código y las medidas socio-

educativas pertinentes.” (Codigo Organico Integral Penal, 2019) 
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En esta misma línea, se propone que se reforme el artículo 77 numeral 13 de la 

Constitución de la República del Ecuador, que recita actualmente de esta 

manera: “Art. 77.- En todo litigio penal en el que se prive de la libertad a una 

persona, se acatara a las siguientes garantías básicas: Numeral trece: Para las 

adolescentes y los adolescentes infractores se administrará un sistema de limites 

socioeducativas que se den en proporción a la vulneración cometida. El Estado 

dispondra mediante ley castigos o penas privativas y no privativas de libertad. 

La privación de la libertad será establecida como último recurso, por el periodo 

mínimo necesario, y se llevará a cabo en establecimientos diferentes a los de 

personas adultas.”, se propone que le mismo sea modificado de la siguiente 

manera “Art. 77, #13.- Para las adolescentes y los adolescentes infractores hasta 

los 14 años de edad regirá un método de limitantes socioeducativas que 

proporcionen a la transgresión imputada. En los adolescentes infractores entre 

los 15 y 18 años de edad a aparte de las medidas socioeducativas, en los casos 

concretos, estos se someterán también a las sanciones de las leyes penales. El 

Estado determinará mediante ley castigos y penas privativas y no privativas de 

libertad. La privación de la libertad será establecida como último recurso, por el 

periodo mínimo necesario, y se llevará a cabo en establecimientos diferentes a 

los de personas adultas.”. (Constitucion de la republica del Ecuador, 2008) 

Como segunda propuesta, se considera necesario que se implementen 

políticas criminales en lo referente al tratamiento del adolescente frente a la 

justicia, en donde se promueva el correcto juzgamiento de dichos adolescentes, 

en donde sean partícipes no solo el órgano jurisdiccional sino también la 

sociedad en concreto, la familia y la importancia debida que debe el Estado ante 

esta problemática. En dichas políticas criminales implementar ayuda tanto 
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interna como externa en la recolección de datos estadísticos y psicológicos en el 

área social y psicológica, con respecto al entorno del adolescente.  

Creación de políticas públicas efectivas, orientadas al ámbito educacional, 

socioeconómico y cultural, en pro de la sociedad ecuatoriana, ayudando a esta a que 

se desarrolle de manera viable desde el núcleo familiar, disminuyendo así los 

diferentes motivos y eliminando esos entornos negativos en donde se desarrolla el 

adolescente. Dentro de estas políticas públicas, orientar al adolescente que sus actos 

tienen repercusiones legales, capacitándolos del conocimiento de sus derechos, 

deberes y responsabilidades frente a la sociedad. Políticas criminales y publicas que 

en las que serán necesario el sector tanto público como privado, buscando la 

intervención de los entes correspondientes para la correcta aplicación de dichas 

políticas.  

Como tercera propuesta, se indica que debe tomar en cuenta, de manera 

individual y no generalizada los casos de robo y hurto cometidos por adolescentes, es 

primordial establecer que cada caso sería investigado con mayor profundidad y de 

manera más minuciosa en donde se podría determinar las causas que motivaron al 

sujeto a cometer dichos actos punibles. De la misma manera, se propone que los 

adolescentes que hayan cometido este tipo de acciones, sean tomadas en consideración 

en cuanto a su aspecto psicológico, pues no se desentiende que estos tengan el 

suficiente discernimiento de sus actos, pero que si hay factores externos que pudieron 

afectarlos en poca medida pero que de todas formas pudieron hacerlo, tienen como fin 

no solo el de proteger a la sociedad de estos sino hacer un llamado a la misma sociedad 

que no los provoque a través de su regulador que es el Estado.   
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Si bien es cierto que una modificación o reforma al Código Orgánico Integral 

Penal, como al Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia y a la Constitución es un 

trabajo que lleva tiempo y requiere de mucho conocimiento, se cree que es necesario 

para precautelar no solo la seguridad sino también el bienestar de todos los que 

componemos esta sociedad. El órgano legislativo se ha encargado de realizar 

múltiples y nada eficientes reformas a los diferentes cuerpos legales, algunas de ellas 

para beneficiar a ciertos sectores y perjudicar a otros, sin embargo es imperioso que 

estas reformas solo tenga una parte beneficiaria pues se busca la armonía de la 

sociedad, la concientización del adolescente ecuatoriano y exigibilidad al estado por 

cumplir con sus deberes como tal , brindando la atención justa y necesaria a los 

sectores primordiales que fomenten el desarrollo socioeconómico, cultural, 

educacional de la sociedad ecuatoriana.  

Se promueve que dicha reforma al Código Orgánico Integral Penal, en lo que 

concierte a compartir sus penas con sujetos regulados por el Código Orgánico de la 

Niñez y Adolescencia que adecuan conductas tipificadas en otro cuerpo normativo 

como el Código Orgánico Integral Penal.  

4.2. CONCLUSIÓN:  

 Que si bien el Código Orgánico Integral Penal establece las penas de los delitos 

cometidos por los adolescentes están sujetos al Código Orgánico de la Niñez y 

Adolescencia, es evidente que las penas para dichos delitos no generan el impacto y el 

cambio que se espera que hagan en estos. En este estudio se concluye que cuando un 

adolescente entre 15 y 18 años decide cometer un acto ilícito este goza de las mismas 

oportunidades y capacidades mentales que un adulto, en el sentido que es posible 

discernir mediante una pregunta de autorreflexión que el acto que se va a realizar es 
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bueno o malo en donde a nivel psicológico se ha mostrado que el grado de desarrollo 

de la adolescente entre los 15 y 18 años es viable para la adopción y resolución de 

problemas. Por ello se concluye que la reforma tanto al Código Orgánico Integral Penal, 

Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia y la Constitución de la República del 

Ecuador, es eminente, pues un cambio en la normativa generaría cambios positivos en 

el control de la delincuencia en el Ecuador.  

 Que los delitos de robo y hurto al tratarse de conductas que mantienen a la sociedad con 

la intranquilidad que siguen aumentando y estos adhieren más autores en este caso los 

adolescentes, es necesario prestar total atención a las medidas para contrarrestarlo, 

implementando las políticas criminales y publicas necesarias para la disminución de 

estos. En ese mismo sentido se concluye que esos delitos se degeneran en otros como el 

asesinato, delitos de preocupación social que no pueden netamente estar a cargo de 

medidas socioeducativas en donde solo se pretende reeducar al adolescente, sino que 

debe pretender causar un efecto ejemplificador promoviendo así que se respete la pena 

esperando consecuentemente que se respete la ley. Es por ello que en los delitos de robo 

y hurto en su tipificación exista una reforma, y una consideración dentro del Código 

Orgánico Integral Penal, en donde se recoja el supuesto que estos delitos pueden ser 

cometidos por adolescentes entre los 15 y 18 años de edad, y de ser así, se especifique 

que dependiendo la situación en que esta sea realizada, esta conducta será sancionadas 

con las penas del Código Orgánico Integral Penal, manteniendo los preceptos 

constitucionales en cuanto al trato y régimen especial por tratarse de menores de edad.  

 Se prevé que los cambios no solo corresponden en cuanto a las penas que se deben 

imponer en los delitos de robo y hurto cometidos por adolescentes, sino también hacer 

una revisión sobre los deberes del Estado que este tiene con la sociedad, pues lo que se 

pretende no solamente es un cambio a nivel normativo sino un cambio social, pues se 
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requieren cambios fundamentales dentro del núcleo familiar, a nivel educacional y 

económico, pues dichas esferas son unos de los principales motivos que condicionan las 

decisiones de los adolescentes de salir a delinquir.  

 Se concluye también que las medidas socioeducativas con relación a la proporcionalidad 

carecen de un sentido común, pues la pena máxima con estas medidas, son de 8 años, 

suponiendo y llevando al extremo de delitos como el asesinato, partiendo de que dicho 

delito puede ser cometido por alguien de incluso 17 años quien se encuentra a un año de 

la adultez y este por el simple hecho de ser menor de edad se somete a una pena muy 

baja para un delito de esa magnitud, pues 8 años son muy pocos y sumándole a eso los 

distintos modos de internamiento para el adolescente, la  negligente labor para la 

reinserción social del mismo, son medidas que no atribuyen en nada un ejemplo para el 

adolescente infractor como el adolescente promedio en el Ecuador, es por ello que se 

busca que dicho análisis sea primordial en los delitos de robo y hurto sin perjuicio que 

se incluya en este análisis los delitos contra la vida como el de asesinato o sicariato. En 

base a esta proporcionalidad se busca que las sanciones más allá que se realicen de 

acuerdo a su edad, se las haga primordialmente de acuerdo a su capacidad mental pero 

no a su capacidad mental en razón de su edad o su etapa de desarrollo, sino de acuerdo 

a estado de comprensión, adaptación y resolución de problemas.  

 Se concluye con el presente trabajo de investigación que el Ecuador, en específico la 

ciudad de Guayaquil, tiene serios problemas de delincuencia, en donde el adolescente 

sin ser un grupo grande que preocupe en la actualidad a la sociedad, no deja de ser de 

vital importancia preocuparse porque dicha problemática avance pues, la concepción de 

la norma que el adolescente en caso que cometa delitos a este se lo castigue con penas 

muy débiles y que el hampa se adhiera a esa fragilidad punitiva por parte de la norma, 

deja claro que debe existir una conexión entre los entes reguladores para que dichas 
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conductas desde el punto social sea rechazadas por el mismo grupo y por la sociedad, y 

desde el punto normativo y público, las propuestas de reformas sean un incentivo para 

la disminución de la misma delincuencia. 

4.3. RECOMENDACIONES: 

 Se recomienda al órgano legislativo, la reforma tanto del Código Orgánico Integral 

Penal, Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia y la Constitución de la 

República del Ecuador, para dicha reforma se tome en cuenta la problemática social, 

la especial atención y cumplimiento de los deberes del Estado y la congruencia de 

sanciones contempladas tanto el Codigo de la Niñez y Adolescencia y Código 

Orgánico Integral Penal, tengan proporcionalidad con las acciones cometidas. Que 

a su vez se haga la distinción del trato procedimental y sancionador con respecto a 

las edades recomendadas, haciendo diferencia entre los menores de edad de hasta 

los 14 años de edad y los adolescentes entre los 15 y 18 años de edad.  

 En virtud del bienestar del adolescente es necesario que la determinación de la 

responsabilidad penal en estos, este establecida por el resultado del discernimiento 

de este y la capacidad de adaptación y resolución de problemas de este, que esto 

esté basado un análisis psicológico para así determinar la responsabilidad penal de 

este y saber en qué casos se amerita que el adolescente infractor merece una pena 

más rigurosa y tenga que someterse a un programa especializado sin menoscabar su 

atención prioritaria y especializada. Se recomienda que, en proceso de sanción a los 

adolescentes infractores, se realicen campañas en conjunto con instituciones 

especializadas con adolescentes infractores, convenios de capacitación por 

profesionales en el campo de la psicología adolescentes y capacitación de asesores 

legales para los casos concretos de sanciones a los adolescentes.  
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 Que en el caso que haya determinado responsabilidad penal de un adolescente en 

los delitos de robo y hurto, se considera el castigo adecuado de acuerdo a sus 

capacidades mentales y no solo por edad cronológica, sin desconocer que el trato 

para este debe ser diferenciado al de un adulto infractor, pues el adolescente debe 

ser recuperado con diferentes métodos al de un adulto, pero sin desconocerle la 

responsabilidad de sus actos y las consecuencias de estos. En ese sentido mantener 

la normativa vigente en lo relacionado con la separación del adolescente infractor 

con el adulto, promoviendo una mejora en los centros de rehabilitación tanto para 

los adolescentes infractores y los adultos infractores.  

 Promover como a dé lugar la protección al núcleo familiar, el desarrollo del mismo, 

la capacitación a progenitores o personas a cargo del adolescente, promoviendo a 

su vez el conocimiento de las normas penales y sus consecuencias, implementar 

dentro del sistema educativo capacitación integral sobre las normas de conductas 

desde niveles inferiores, promover el respeto de las normas sociales y de 

autoridades de control, promover la concientización sobre el uso de drogas y sobre 

relación de pandillas.  
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ANEXOS: 

CUESTIONARIO: 

 

Pregunta N° 1. - ¿Según su criterio, cree usted que los adolescentes entre 15 y 18 años ya 

pueden distinguir lo que es correcto o lo que es incorrecto de realizar? 

Pregunta N° 2. - ¿Imponiendo penas más rigurosas, cree usted que esto ayudara a repeler 

a los adolescentes de incurrir en la delincuencia?  

Pregunta N° 3. - ¿Cree usted que las medidas socioeducativas son ejemplificadoras? 

Pregunta N°4. - ¿Cree usted que las sanciones deben ser de acuerdo a su edad?  

Pregunta N°5.- ¿Cree usted el delito de robo y hurto cometido por adolescentes, es una 

problemática social?  
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INEC: Denuncias de Delitos de Mayor Incidencia: Conocer la desagregación de tipos de 

delitos, que contiene el Código Integral Penal: Comisión Estadística de Seguridad 

Ciudadana y Justicia. 

Nota: Información con corte al 04 de abril 2020.  Datos sujetos a variación .  *Información disponible hasta febrero. 

Fuente: Ministerio de Gobierno, Fiscalía General del Estado y Agencia Nacional de Tránsito. Delitos de mayor connotación psicosocial 
· 13 

Estadísticas de delitos de mayor connotación 
Total nacional y variación acumulada 

 

 
N. 

 
Descripción 

ABSOLUTOS 
TASA DE VARIACIÓN 

ACUMULADA 

(Enero – Marzo) 
2019 

(Enero – Marzo) 
2020 

(Enero – Marzo) 
2019/2018 

(Enero – Marzo) 
2020/2019 

1 Homicidios Intencionales 253 311 2,0% 22,9% 

1.1 Femicidios 17 10 -10,5% -41,2% 

2 Robo a personas 7.438 6.661 11,7% -10,5% 

3 Robo a domicilios 2.818 2.078 -17,9% -26,3% 

4 Robo a unidades económicas 1.430 1.057 13,9% -26,1% 

5 Robo de motos 1.859 1.582 38,0% -14,9% 

6 Robo de carros 1.240 1.206 8,9% -2,7% 

7 
Robo de bienes, accesorios y 
autopartes de vehículos 

2.388 1.758 -6,1% -26,4% 

8 Violaciones 1.328 950 3,6% -28,5% 

9 Fallecidos por siniestros de tránsito* 320 351 -7,8% 9,7% 
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